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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, administraCión 
loCal  y memoria demoCrátiCa

Decreto 204/2018, de 6 de noviembre, por el que se dictan 
normas para facilitar la participación de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena y del personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias 
en las elecciones de diputados y diputadas al Parlamento 
de Andalucía, que habrán de celebrarse el próximo día 2 de 
diciembre de 2018. 12

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución conjunta de 8 de octubre de 2018, de la 
Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don 
Fernando Ruiz Santiago, con plaza vinculada de Facultativo 
Especialista de Área. 15

Resolución de 26 de octubre de 2018, de la Universidad 
de Granada, por la que se nombran Catedráticos de 
Universidad. 16

Resolución de 26 de octubre de 2018, de la Universidad de 
Granada, por la que se nombran Profesores Titulares de 
Universidad. 17
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba (Ref. 3461). 18

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina 
Física y Rehabilitación en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. 29

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva 
y Salud Pública en el AGS Norte de Cádiz. 39

Universidades

Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Universidad de Huelva, por la 
que se convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas en el marco 
del proceso de consolidación del empleo temporal estructural. 49

3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo y de la bandera del municipio de Polícar (Granada). 65

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
Pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de octubre de 2018. 67

Consejería de salUd

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia en Granada, en el recurso núm. 
1032/2018, y se emplaza a terceros interesados. 68
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Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Cádiz y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
332/2018. 69

Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de 31 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de 
la Energía, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita. 71

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 17 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite 
de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla). (PP. 2821/2018). 72

Universidades

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se emplaza a los interesados en el Procedimiento Abreviado 228/2018 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 73

4. Administración de Justicia

tribUnal sUPerior de jUstiCia de andalUCía

Edicto de 26 de octubre de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de autos núm. 2566/18. 74

jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 11 de junio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecisiete de Granada, dimanante de autos núm. 507/2017. (PP. 2741/2018). 75

Edicto de 23 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Jaén, dimanante de autos núm. 705/2017. (PP. 2447/2018). 76

Edicto de 25 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Málaga, dimanante de autos núm. 413/2004. (PP. 2577/2018). 78

Edicto de 11 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 1676/2016. 80

jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 30 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Almuñécar, dimanante de autos núm. 487/2016. (PP. 1808/2018). 82
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Edicto de 10 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de El Ejido, dimanante de autos núm. 559/2016. (PP. 
2742/2018). 85

Edicto de 24 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Estepona, dimanante de autos núm. 510/2016. (PP. 
2810/2018). 87

Edicto de 27 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Lora del Río, dimanante de autos núm. 88/2016. (PP. 
2789/2018). 88

Edicto de 29 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 925/2015. 89

Edicto de 31 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Vera, dimanante de autos núm. 598/2013. (PP. 2449/2018). 91

jUzgados de lo soCial

Edicto de 25 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 566/2018. 93

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 869/2018. 94

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 468/2018. 95

Edicto de 24 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 845/2018. 97

Edicto de 24 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 657/2018. 98

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salUd

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2977/2018). 99

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2978/2018). 101

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2984/2018). 103
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Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por el que se convoca  el acto público 
de apertura de proposiciones económicas en el expediente que se cita. 105

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que 
se cita. 106

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se anuncia la formalización 
del expediente de contratación que se cita. 107

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de juego y protección de 
los animales. 109

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección de los animales. 111

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, de notificación en el procedimiento que se indica. 112

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Junta Superior de Hacienda de la 
Dirección General de Financiación y Tributos, por el que son citados, para ser 
notificados por comparecencia en el procedimiento económico-administrativo, 
los interesados que se relacionan. 113

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas. 114

Resolución de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas. 115
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Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica el acuerdo de inicio de pérdida 
del derecho al cobro de las subvenciones concedidas a la entidad Centro 
Tecnológico Andaluz del Sector Cárnico (TEICA) mediante la Resolución de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de fecha 20 
de diciembre de 2016. 116

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, referente a actos administrativos relativos 
a las subvenciones convocadas por Orden de 2 de diciembre de 2016 de la 
Consejería de Economía y Conocimiento. 117

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas. 118

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción. 119

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción. 120

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 121

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 122

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 123

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, mediante el que se publica relación de 
solicitantes de Ayudas de FPE, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
requerimientos de documentación. 124

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, referente a notificación de actos 
administrativos. 127



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Consejería de edUCaCión

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, por el que se notifica resolución por la que se da respuesta a escrito 
en materia de gestión de discrepancias entre padres separados o divorciados. 128

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones por las que se da respuesta 
a escritos en materia de Libro de Sugerencias y Reclamaciones. 129

Consejería de salUd

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de 
inicio relativo a expediente sancionador en materia de salud. 130

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita. 131

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos al procedimiento de desamparo (Decreto 42/2002, de 
12 de febrero). 132

Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita. 133

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita. 134

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita. 135

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto 
administrativo que se cita. 136

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto 
administrativo que se cita. 137

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita. 138

Anuncio de 24 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hace público los actos 
administrativos relativos a procedimiento de desamparo. 139
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Anuncio de 26 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hace público los actos 
administrativos relativos a procedimiento de desamparo (Decreto 42/2002, de 
12 de febrero). 140

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto 
administrativo que se cita. 141

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos al procedimiento de desamparo. 142

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidos a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía, en el marco 
del programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción 
Laboral en Andalucía. 143

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa, Bono de Empleo Joven. 144

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por el que se publica el acto administrativo que se cita. 145

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Cádiz, por el que se notifican requerimientos de documentación 
en el procedimiento de prórroga de subsidiación autonómica de viviendas 
protegidas. 146

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 149

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 152

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de citación 
para acto de vista oral, en los procedimientos de arbitraje en materia de 
transportes. 154

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 156
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Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 158

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de 
otorgamiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar 
desconocido el domicilio de la persona interesada. 160

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de 
subsanación de la solicitud en el procedimiento de habilitación de guía de 
turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la persona 
interesada. 161

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de la 
Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Andalucía en procedimientos 
de autorización de proyecto. 162

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 163

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 166

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan. 167

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca que se 
cita. 168

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 169

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 170
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Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 171

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 172

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 173

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca. 174

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca. 175

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, sobre la decisión de 
no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación para 
el proyecto que se cita, en el término municipal de Cabra (Córdoba). (PP. 
2703/2018). 176

Resolución de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba sobre la decisión de no 
sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Cabra (Córdoba). (PP. 
2704/2018). 177

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por la que se da publicidad 
al informe ambiental estratégico que se cita, en el término municipal de 
Montalbán de Córdoba (Córdoba). 178

Anuncio de 1 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad 
a la nueva autorización ambiental unificada otorgada que se cita, en esta 
provincia. (PP. 2648/2018). 179

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica que se cita, en el término municipal de 
Sierra de Yeguas. (PP. 2768/2018). 180
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Universidades

Resolución de 17 de octubre de 2018, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
da publicidad de la modificación de las Normas de Ejecución del Presupuesto 
UCA 2018. 181

ministerio de HaCienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 2785/2018). 183

ayUntamientos

Anuncio de 23 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Castro del Río, de 
bases para la provisión de dos plazas de Ayudante de Albañilería, por 
promoción interna, por concurso-oposición. (PP. 2357/2018). 187

Anuncio de 3 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, sobre 
la convocatoria para la provisión de plazas de Técnico de Administración 
General en el Ayuntamiento mediante el sistema de acceso de turno libre y 
procedimiento de selección de concurso-oposición. (PP. 2415/2018). 188

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, de bases para 
la provisión de plaza de Arquitecto mediante el sistema de acceso de turno 
libre y procedimiento de selección de concurso-oposición. (PP. 2406/2018). 189

Anuncio de 5 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, de 
convocatoria para la provisión de plazas de Policía Local en el Ayuntamiento. 
(PP. 2411/2018). 190

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, de 
convocatoria para la provisión de plazas de Administrativo en el Ayuntamiento. 
(PP. 2416/2018). 191

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Almería, por la que se da publicidad a la 
convocatoria de la Asamblea Constituyente. (PP. 2966/2018). 192

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Jaén, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de la Asamblea Constituyente. (PP. 2963/2018). 193

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Cádiz, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de Asamblea Constituyente. (PP. 2965/2018). 194

Anuncio de 26 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Málaga, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de la Asamblea Constituyente. (PP. 2962/2018). 195

Anuncio de 27 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Huelva, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de Asamblea Constituyente. (PP. 2964/2018). 196
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1. Disposiciones generales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Decreto 204/2018, de 6 de noviembre, por el que se dictan normas para facilitar 
la participación de las personas trabajadoras por cuenta ajena y del personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Agencias en las 
elecciones de diputados y diputadas al Parlamento de Andalucía, que habrán de 
celebrarse el próximo día 2 de diciembre de 2018.

Convocadas las elecciones al Parlamento de Andalucía por Decreto de la Presidenta 
8/2018, de 8 de octubre, de disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de 
elecciones, que habrán de celebrarse el próximo día 2 de diciembre, se hace necesario 
regular las diversas situaciones que puedan presentarse para el ejercicio del derecho al 
sufragio de aquellas personas trabajadoras por cuenta ajena y del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que no disfruten en la 
citada fecha de jornada completa de descanso, facilitando así el ejercicio de ese derecho 
fundamental.

Asimismo, razones de economía normativa aconsejan regular también en este 
Decreto los permisos para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias que se presenten como candidatos o candidatas, miembros de 
las Mesas Electorales, Interventores o Interventoras y Apoderados o Apoderadas en el 
proceso electoral convocado.

A este fin, y en virtud de lo establecido en los artículos 47.2.1.ª y 63.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, y en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y en la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, previa consulta a las Organizaciones Sindicales 
y Empresariales más representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y tras 
acuerdo con la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
respecto a las personas trabajadoras por cuenta ajena, a propuesta de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de 
noviembre de 2018,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a las personas trabajadoras por cuenta ajena 

y al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 
que posean la cualidad de electores y electoras, o en quienes concurra la condición 
de miembros de Mesas Electorales, Interventores e Interventoras o Apoderados y 
Apoderadas en las elecciones de diputados y diputadas al Parlamento de Andalucía a 
celebrar el día 2 de diciembre de 2018, y no disfruten dicho día del descanso completo, así 
como al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 
que se presenten como candidatos o candidatas en el proceso electoral convocado.
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Artículo 2. Electores y Electoras.
Cuando la jornada laboral del personal comprendido en el artículo 1 coincida, total 

o parcialmente, con el horario de apertura de los Colegios Electorales, éste tendrá 
derecho a permiso retribuido, dentro de su jornada, en los supuestos y en las condiciones 
siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso retribuido de cuatro horas.
b) Si la coincidencia es superior a cuatro horas pero no excede de seis horas, permiso 

retribuido de tres horas.
c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso retribuido de dos horas.
d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá derecho a permiso.

Artículo 3. Voto por correo.
Las personas comprendidas en el artículo 1 que presten sus servicios lejos de su 

domicilio o residencia habitual o en otras condiciones de las que se derive dificultad para 
ejercer el derecho de sufragio el día de las elecciones y opten por ejercitar el derecho al 
voto por correspondencia, tendrán derecho a los permisos establecidos en el artículo 2 
para formular personalmente la solicitud de certificación acreditativa de su inscripción 
en el censo electoral, que se contempla en el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, así como para la remisión del voto por 
correo, entendiéndose, en este caso, que la coincidencia de jornada que se menciona 
en el artículo precedente se referirá al horario de apertura de las oficinas del Servicio de 
Correos. Estos permisos deberán ser otorgados con la antelación suficiente prevista en el 
citado artículo de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Artículo 4. Miembros de la Mesa Electoral.
1. Las personas comprendidas en el artículo 1 que acrediten su condición de 

Presidente o Presidenta, Vocal o Interventor o Interventora de Mesa Electoral, si el día 
de la votación fuera laboral para las mismas, tendrán derecho a un permiso retribuido de 
jornada completa durante el día de la votación, si no disfrutan dicho día de descanso. En 
todo caso, tendrán derecho a una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo del 
día 3 de diciembre de 2018, siempre que justifiquen su actuación como tales.

2. Si alguna de las personas comprendidas en el apartado 1 hubiera de trabajar en 
turno de noche en la fecha inmediatamente anterior al día de la votación, la persona 
responsable de personal del Centro de Trabajo, Servicio o Unidad administrativa en 
que preste sus servicios vendrá obligada a cambiarle el turno con el fin de que pueda 
descansar esa noche.

Artículo 5. Apoderados y Apoderadas.
Los Apoderados y Apoderadas, si el día de la votación fuera laboral para los mismos, 

tendrán derecho, asimismo, a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de 
la votación, si no disfrutan en tal fecha de descanso.

Artículo 6. Personal que figure como candidato o candidata.
1. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias 

que se presente como candidato o candidata en el proceso electoral a que se refiere el 
presente Decreto podrá, previa solicitud, ser dispensado, durante el tiempo de duración 
de la campaña electoral, de la prestación del servicio en sus respectivas Unidades, al 
constituir un deber inexcusable de carácter público reconocido en el artículo 37.3.d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; en el artículo 30.2 de la Ley 30/1984, de 2 de 
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agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; y en el artículo 48.j) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. Dicho permiso será otorgado por la persona titular de la Viceconsejería 
correspondiente o, en su caso, por la autoridad que tenga atribuidas las competencias en 
materia de personal, o la autoridad que proceda si la competencia estuviera delegada.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia,
Administración Local y Memoria Democrática
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución conjunta de 8 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada 
y del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad a don Fernando Ruiz Santiago, con plaza vinculada de Facultativo 
Especialista de Área. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución conjunta de la Universidad de Granada y del Servicio 
Andaluz de Salud de fecha 7.5.2018 (Boletín Oficial del Estado de 9.6.2018), para la 
provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Radiología y Medicina Física, vinculada con plaza de Facultativo Especialista de Área, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a don Fernando Ruiz Santiago, con Documento Nacional de Identidad número 
24154722F, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Radiología y 
Medicina Física, adscrito al Departamento de Radiología y Medicina Física de esta 
Universidad y al Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Granada, 8 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez; la Directora 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 26 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018, 9.7.2018 y 10.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión 
de  plazas de Catedrático de Universidad,  y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el  
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE DNI ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Andrés Cano Utrera 26478428T Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial

Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial

Aron Cohen Amselem 45055761A Geografía Humana Geografía Humana

Ana Conejo García 26032436R Química Orgánica Química Farmacéutica
y Orgánica

Francisco Cruz Quintana 24163036H Personalidad, Evaluación
y Tratamiento Psicológico

Personalidad, Evaluación
y Tratamiento Psicológico

Sergio Damas Arroyo 24260589M Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Pedro Antonio García López 52531313A Estadística e Investigación 
Operativa

Estadística e Investigación 
Operativa

María del Rocío García-Retamero 
Imedio

75016095P Psicología Básica Psicología Experimental

Juan Antonio Lacomba Arias 25681616T Fundamentos del Análisis 
Económico

Teoría e Historia Económica

Francisco Miguel Lagos García 52582149D Fundamentos del Análisis 
Económico

Teoría e Historia Económica

Francisco Luis Mesa Aguado 24171083S Estomatología Estomatología

Manuel Francisco Vallecillo Capilla 24106456H Estomatología Estomatología
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 26 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 
2.7.2018 y 6.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE DNI ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Javier Aguilera Caracuel 75131796L Organización de Empresas Organización de Empresas II

Javier Delgado Ceballos 74640681T Organización de Empresas Organización de Empresas II

María Estrella Martínez Rodrigo 17431460J Comunicación Audiovisual
y Publicidad

Información y Comunicación
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba (Ref. 3461).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Rehabilitación y Fisioterapia.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Fisioterapia o Grado en Enfermería o Fisioterapia o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de rehabilitación 

y fisioterapia, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en Avenida de Góngora, s/n, 
14940 de Cabra (Córdoba), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
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motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba (Ref. 3461), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante resolución 
de fecha ......................................., BOJA núm. .............., de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
•  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y 
Rehabilitación en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación en el 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA FÍSICA 

Y REHABILITACIÓN EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, y 
de Especialista en Medicina Física y Rehabilitación o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y 

Rehabilitación. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en Avenida de Góngora, s/n, 
14940 de Cabra (Córdoba) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ........................... 
y domicilio en .........................., calle/avda./pza. ...................................................................... 
tfnos. ......................., correo electrónico .............................................................................., 
en posesión del título de ............................................, especialidad .........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
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Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. .................  
de fecha ................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salUd

Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y 
Salud Pública en el AGS Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y Salud Pública en el 
AGS Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA 

PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA EN EL AGS NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Preventiva y Salud 

Pública.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del AGS Norte de Cádiz según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General 
del AGS Norte de Cádiz sito en el Hospital Universitario de Jerez, Avd. Reina Sofía, s/n, 
Cód. Postal 11407, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del AGS Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Gerencia del AGS Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del AGS Norte 
de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del AGS Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del AGS Norte de Cádiz la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del AGS Norte de Cádiz dictará resolución provisional con la 
propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................., con DNI núm. ............................... 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ..................................., correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de .............................., especialidad .......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de ........................... del ..................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................., BOJA núm. ............, de fecha ....................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DE ...............................................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 2 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Universidad de Huelva, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso libre, para ingreso en 
la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas en el marco del 
proceso de consolidación del empleo temporal estructural.

La disposición transitoria cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público establece que las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de 
consolidación de empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a 
sus distintos cuerpos, escalas o categorías.

Aprobada la Oferta de Empleo Público del año 2017 para Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Huelva, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad, de fecha 22 de marzo de 2017, y a efectos de dar cumplimiento al Acuerdo 
sobre Consolidación del Empleo Temporal Estructural en la Universidad de Huelva, este 
Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma norma, así como de los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por 
Decreto 232/2011, de 12 de julio y al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, acuerda convocar 
proceso selectivo para ingreso en la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones 
Deportivas de la Universidad de Huelva, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Número de plazas convocadas. Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas 

de personal laboral fijo en la categoría profesional de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones 
Deportivas, Grupo IV, por el sistema de concurso-oposición libre.

2. Disposiciones aplicables. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el 
IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General de 
Estado, los Estatutos de la Universidad de Huelva, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

3. Procedimiento de selección. El sistema selectivo será el de Concurso-Oposición, que 
constará de las siguientes fases: fase de Oposición y fase de Concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en la base sexta de esta convocatoria.

4. El programa de materias que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en 
el Anexo I de la presente convocatoria.
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5. Superarán el proceso selectivo aquellas personas aspirantes que, sumadas las 
puntuaciones de las fases de Oposición y de Concurso, hayan obtenido mayor puntuación, 
sin que su número pueda ser superior al de plazas convocadas.

6. Concluido el proceso selectivo, las personas aspirantes que lo hubieran superado 
serán contratadas como personal laboral fijo en la categoría de Técnico/a Auxiliar de 
Instalaciones Deportivas de la Universidad de Huelva.

7. El primer ejercicio de la fase de Oposición no se realizará antes del 31 de diciembre 
de 2018. La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la Resolución del Rectorado de la 
Universidad de Huelva que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
por la que se aprueben las listas de personas admitidas y excluidas. Entre el primer 
ejercicio y el segundo deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 
días naturales.

8. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público 
en los Tablones de Anuncios de la Unidad de Gestión del Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Huelva (C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6, 21071, 
Huelva), así como en su página web (http://www.uhu.es/personal_administracion_
servicios/index.php).

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
Para poder participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir 

los requisitos generales de acceso a la función pública y, en particular, los siguientes:
1. Nacionalidad:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser nacional de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.
c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 

de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

e) Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España.

2. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

3. Titulación: Estar en posesión del Título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar 
o equivalente, Formación Profesional de Primer Grado o experiencia laboral equiparable, 
con categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo o en condiciones de 
obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes. A 
efectos de equiparación de la experiencia laboral con las titulaciones exigidas se estará 
a lo dispuesto en el artículo 15.3 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación.

4. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas.

5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos 
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o Escalas de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, además, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos enumerados en los apartados anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el 
momento de la contratación.

Tercera. Solicitudes.
1. Modelo de solicitud. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán 

hacerlo constar en el modelo de «Solicitud de participación» publicado como Anexo II 
a esta convocatoria. Dicho modelo se encontrará disponible en el Registro General de 
la Universidad de Huelva, en las dependencias de la Unidad de Gestión del Personal 
de Administración y Servicios y en la siguiente dirección electrónica: http://www.uhu.es/
personal_administracion_servicios/index.php.

2. Discapacidades y adaptaciones. Las personas aspirantes con grado reconocido 
de discapacidad igual o superior al 33% que deseen participar en las pruebas selectivas 
podrán expresar en el apartado correspondiente de la solicitud, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en los que esta adaptación sea 
necesaria. 

3. Tasa por derechos de examen. El importe de la tasa por derechos de examen 
será de 15 euros y deberá abonarse dentro del plazo de presentación de solicitudes en 
la cuenta bancaria con IBAN ES49-0049-4960-4423-1610-8758, de la entidad Banco 
Santander, a nombre de la Universidad de Huelva, indicando «proceso selectivo Técnico/
a Auxiliar de Instalaciones Deportivas», así como el nombre y apellidos de la persona 
participante.

La falta de pago de la tasa por derechos de examen durante el plazo de presentación 
de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión de la persona aspirante. En 
ningún caso, el pago de la citada tasa en la entidad bancaria supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en el 
apartado 4 de esta misma base.

Quedan exentas del abono de esta tasa aquellas personas aspirantes que acrediten 
tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo. 

Procederá la devolución de los derechos de examen, previa solicitud de la persona 
interesada, en los supuestos de exclusión por causas no imputables a la misma o cuando 
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. El hecho de no 
realizar los ejercicios de la fase de oposición no dará lugar a la devolución de los derechos 
de examen. La devolución se efectuará una vez culminado el proceso selectivo.

4. Presentación de solicitudes y plazo. La presentación de solicitudes se realizará en el 
Registro General de la Universidad de Huelva (C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6, planta 
baja, 21071, Huelva), en el Registro General Auxiliar (Campus del Carmen), a través del 
Registro Telemático o en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y se dirigirán a la Sra. 
Rectora Magnífica de la Universidad de Huelva. Las solicitudes que se presenten a través 
de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 
el personal funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las personas participantes que presenten la solicitud en otros Registros distintos a 
los de la Universidad de Huelva deberán remitir copia de la misma, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, al siguiente correo electrónico: seccion.pas@sc.uhu.es.



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

página �2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Documentación. En el plazo indicado en el apartado anterior se acompañarán a la 
solicitud los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros Estados 
deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los 
que se acredite su nacionalidad, y en su caso, de la documentación que fuera precisa 
a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de nacionalidad en los términos 
establecidos en la base segunda, apartado 1 de la presente convocatoria.

b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en 
cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva 
de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios 
conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.

En el caso de acceso mediante experiencia laboral se estará a lo dispuesto en el 
artículo 15.3 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía.

c) Justificante acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen, excepto en 
el supuesto de estar exento.

d) Las personas aspirantes con grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33% deberán presentar fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, en vigor y 
actualizado, expedido por el órgano competente para acreditar el derecho a la exención 
de la tasa por derecho de examen.

e) Las personas aspirantes con grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33% que soliciten adaptación de tiempo y medios deberán presentar, además, fotocopia 
del Dictamen Técnico Facultativo actualizado emitido por el Órgano Técnico de Valoración 
que dictaminó el grado de discapacidad, en vigor y actualizado.

6. Vinculación a los datos. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos 
y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo 
demandar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, 
dentro del plazo de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de 
esta naturaleza.

7. Subsanación de errores. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

8. La no presentación de la solicitud de participación en tiempo y forma supondrá la 
exclusión de la persona aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Relación de aspirantes admitidos y excluidos. Transcurrido el plazo de presentación 

de solicitudes, la Rectora de la Universidad de Huelva dictará Resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de personas admitidas y excluidas.

En la citada Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas 
completas de personas aspirantes admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión. Además, en dicha Resolución, a propuesta del Tribunal de Valoración, se hará 
constar la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de Oposición.

2. Plazo de subsanación. Las personas aspirantes excluidas, así como las que no 
figuren ni en la relación de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder subsanar los defectos que hayan 
motivado la exclusión u omisión. Las personas que dentro del plazo señalado no los 
subsanen quedarán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.
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3. Relación definitiva de personas admitidas y excluidas. Finalizado el plazo de 
subsanación, la Rectora de la Universidad de Huelva hará pública en los lugares indicados 
en el apartado 8 de la base primera la Resolución por la que se apruebe la relación 
de personas admitidas y excluidas, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no 
incluidas en la misma.

4. Contra la resolución por la que se apruebe la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o bien, recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ambos 
plazos contados a partir de su publicación.

Quinta. Tribunal de Valoración.
1. Composición. El Tribunal de Valoración de este proceso selectivo es el que figura 

como Anexo III a esta convocatoria, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21 y 
22 del vigente Convenio Colectivo. La pertenencia al Tribunal de Valoración será a título 
individual, sin que pueda ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurra en ellos alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en dicho artículo.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias.

3. Cambio de composición. Con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, la 
autoridad convocante dictará Resolución por la que se nombre, de entre los suplentes, 
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los titulares que hubieran 
perdido su condición por alguna de las causas previstas en el apartado anterior. La nueva 
composición se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en los lugares 
indicados en el apartado 8 de la base primera.

4. Constitución y sesiones. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal con la asistencia obligada de Presidente y Secretario y de la mitad, al menos, 
de sus miembros. En la sesión constitutiva, que se celebrará con una antelación mínima 
de 10 días antes de la realización del primer ejercicio de la fase de Oposición, el Tribunal 
acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo del 
proceso selectivo.

A partir de su constitución, y para el resto de las sesiones, el Tribunal para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría, indicada en el apartado anterior, de sus 
miembros, titulares o suplentes.

5. Actuaciones del Tribunal durante el proceso. Corresponde al Tribunal el desarrollo 
y calificación de las pruebas selectivas. Quedará facultado para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la actuación que proceda en 
los casos no previstos por las mismas y por la normativa de aplicación, y adoptar las 
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo establecido 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las 
personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, 
participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno 
de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y 
para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
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personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación.

6. Exclusión de participantes. En cualquier momento del proceso selectivo, si el 
Tribunal tuviere conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia de 
la persona interesada, deberá proponer su exclusión a la Rectora de la Universidad 
de Huelva comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas en su 
solicitud de admisión, a los efectos procedentes.

7. Asesores. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas que estimen pertinentes. Dichos asesores colaborarán 
con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 
y actuarán con voz, pero sin voto. La designación de tales asesores deberá comunicarse 
a la Rectora de la Universidad de Huelva. Asimismo, el Tribunal podrá nombrar ayudantes 
para tareas internas de organización y vigilancia.

8. Sede e información. A efecto de comunicaciones y posibles incidencias, el Tribunal 
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Huelva, sito en C/ Dr. Cantero 
Cuadrado, núm. 6, 21071, Huelva. El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una 
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en 
relación con estas pruebas selectivas.

9. Declaración de personas aprobadas. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al 
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personas aprobadas que contravenga lo 
establecido será nula de pleno derecho.

Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de aspirantes se llevará a cabo a través del sistema 

de Concurso-Oposición y se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: una primera 
fase de Oposición y una segunda fase de Concurso. La fase de Oposición supondrá el 
60% del total del sistema selectivo y la fase de Concurso el 40%. La calificación final del 
proceso selectivo no podrá superar los 100 puntos y vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada una de las fases. La fase de Concurso solo se 
valorará a las personas aspirantes que hayan superado la fase de Oposición.

1. Fase de Oposición.
La fase de Oposición se valorará hasta un máximo de 60 puntos y estará integrada 

por los dos ejercicios que a continuación se indican, ambos de carácter obligatorio y 
eliminatorio:

a) Primer ejercicio. De carácter teórico y escrito. Consistirá en contestar un 
cuestionario-test sobre el programa de materias que se publica como Anexo I. Constará 
de 58 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta 
y para su realización las personas aspirantes dispondrán de 90 minutos. En este ejercicio 
se incluirán 5 preguntas de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una 
de ellas la correcta, sobre el programa de materias que se publica como Anexo I que, por 
el orden en que son formuladas, entrarían a ser valoradas en caso de tener que anular 
el tribunal, por resolución motivada, alguna de las preguntas titulares que conforman 
el ejercicio. No penalizarán las respuestas erróneas. Este primer ejercicio se valorará 
con una puntuación de entre 0 y 29 puntos y la puntuación mínima para superarlo se 
determinará en función del baremo que establezca el Tribunal. 

b) Segundo ejercicio. De carácter práctico y escrito. Consistirá en la resolución de 1 
supuesto práctico, a elegir de entre los 2 propuestos por el Tribunal, que versarán sobre 
los contenidos del programa de materias que figura como Anexo I: Temario Específico de 
esta convocatoria. Será un cuestionario tipo test que constará de 20 preguntas, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta y para su realización las 
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personas aspirantes dispondrán de 90 minutos. En este ejercicio se incluirán 5 preguntas 
de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, sobre 
el programa de materias que se publica como Anexo I: Temario Específico que, por el 
orden en que son formuladas, entrarían a ser valoradas en caso de tener que anular 
el tribunal, por resolución motivada, alguna de las preguntas titulares que conforman el 
ejercicio. No penalizarán las respuestas erróneas. Este segundo ejercicio se valorará 
con una puntuación de entre 0 y 31 puntos y la puntuación mínima para superarlo se 
determinará en función del baremo que establezca el Tribunal. 

La Calificación de la fase de Oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de dicha fase.

2. Fase de Concurso.
Finalizada la fase de Oposición tendrá lugar la fase de Concurso. La fase de Concurso, 

en la que la puntuación máxima a obtener será de 40 puntos, consistirá en la valoración 
de los méritos que acrediten quienes superen la fase de Oposición, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria, y de 
acuerdo con el siguiente baremo:

2.1. Experiencia profesional y antigüedad. Se computará por meses completos de 
servicio y hasta un máximo de 30 puntos, según se detalla a continuación:

- Los servicios prestados en la Universidad de Huelva como personal laboral en la 
categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas: a razón de 0,20 puntos por 
mes de servicio.

- Los servicios prestados en otras Universidades Públicas como personal laboral en 
la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas: a razón de 0,10 puntos por 
mes de servicio.

- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas como personal laboral 
en la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas: a razón de 0,05 puntos 
por mes de servicio.

La experiencia profesional como personal laboral se acreditará mediante certificación 
expedida por el órgano competente de la Administración respectiva en la que se indique: 
la categoría de pertenencia, con expresión del tiempo desempeñado y la relación 
jurídica que se ha mantenido. Así mismo, deberá acreditarse que dicha experiencia se 
ha adquirido por la superación de procesos efectuados de acuerdo con los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

2.2. Formación. Por estar en posesión de una titulación académica de superior nivel a 
la exigida para el acceso al grupo IV, 10 puntos.

Únicamente se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia académica de titulación la 
disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

Para acreditar la titulación académica se estará a lo dispuesto en el apartado 5 b) de 
la base tercera de esta convocatoria.

Las personas aspirantes que aleguen méritos para la fase de Concurso y hayan 
prestado servicios en la Universidad de Huelva, quedan exentas de presentar acreditación 
de los extremos que constan en su expediente.

3. Calificación final.
Los puntos de la fase de Concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la 

Oposición a efectos de establecer el orden definitivo de personas aspirantes aprobadas. 
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar la fase de Oposición.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de Oposición y de Concurso.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo en 
primer lugar a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a 
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la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional, en tercer lugar, 
se estará a la mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición y en caso 
de persistir el empate, se estará a la mayor antigüedad.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.
1. Celebración de los ejercicios de la fase de Oposición. La fecha, hora y lugar de 

celebración del primer ejercicio se fijará en la Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Huelva, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», por la que 
se apruebe la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, así como 
en los lugares establecidos en la base primera, apartado 8. En los citados lugares se 
publicará, además, la fecha, hora y lugar de celebración del segundo ejercicio de la fase 
de Oposición junto a la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer 
ejercicio.

2. Llamamiento único. Las personas aspirantes serán convocadas para la realización 
de los ejercicios en llamamiento único, siendo excluidas de la Oposición quienes no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

3. Orden de actuación. El orden de actuación de las personas opositoras se iniciará 
alfabéticamente por la persona cuyo primer apellido comience por la letra Ñ, atendiendo al 
último sorteo realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública y de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de 11 de abril de 2018 (BOE núm. 91).

4. Acreditación de la identidad. En cualquier momento las personas aspirantes podrán 
ser requeridas por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad 
e identidad.

5. Plantilla de respuestas. Tras la celebración de los ejercicios, el Tribunal de Valoración 
publicará en la página web de la Unidad de Gestión del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad de Huelva (http://www.uhu.es/personal_administracion_
servicios/index.php) la plantilla de respuestas correctas, disponiendo las personas 
aspirantes de un plazo de tres días hábiles, contado desde el día siguiente al de la 
publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución 
de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal de Valoración 
se hará pública con la lista de personas aprobadas en los ejercicios, considerándose 
desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación.

6. Acreditación de méritos. Finalizada la fase de Oposición y mediante Acuerdo del 
Tribunal de Valoración, que se publicará en los lugares establecidos en la base primera, 
apartado 8 de esta convocatoria, se abrirá un plazo de 10 días hábiles para que quienes 
hayan superado la fase de Oposición procedan a la presentación de la documentación 
acreditativa de los méritos que quieran hacer valer en la fase de Concurso, referidos a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación de la 
presente convocatoria.

Las copias de la documentación acreditativa de los méritos de cada aspirante se 
adjuntarán al modelo «Acreditación de méritos» que figura como Anexo IV a estas bases, 
que una vez cumplimentado deberá presentarse en los mismos lugares y de la misma 
forma que la indicada en la base tercera, apartado 4 de esta convocatoria.

Octava. Relación de personas aprobadas.
1. Relación de personas aprobadas en la fase de Oposición. Al finalizar cada 

uno de los ejercicios de la fase de Oposición el Tribunal hará públicas, en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 8 de la presente convocatoria, las relaciones 
de aspirantes que hayan superado los mismos, con indicación de la puntuación obtenida 
y del Documento Nacional de Identidad.

Las personas opositoras que no se hallen incluidas en dichas relaciones tendrán 
la consideración de no aptas a todos los efectos, quedando eliminadas del proceso 
selectivo.
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No obstante, contra las mencionadas relaciones podrán presentarse alegaciones, 
ante el Tribunal, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las mismas.

2. Relación de puntuaciones en la fase de Concurso. Igualmente, una vez finalizada 
la fase de Oposición y una vez baremados los méritos de las personas aspirantes que la 
hayan superado, el Tribunal hará pública, en los lugares establecidos en la base primera, 
apartado 8, la relación de puntuaciones obtenidas en la fase de Concurso, con indicación 
expresa de los puntos obtenidos en cada uno de los méritos objeto de valoración.

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada relación, para efectuar las alegaciones 
pertinentes.

3. Relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo. Culminado 
el plazo anterior y resueltas las reclamaciones, si las hubiere, el Tribunal hará pública en 
los lugares establecidos en la base primera, apartado 8 la relación definitiva de aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo ordenados por orden de puntuación y con 
indicación del Documento Nacional de Identidad, en la que constarán las calificaciones 
obtenidas en la fase de Oposición, las puntuaciones de la fase de Concurso y la puntuación 
final, constituida por la suma de las puntuaciones de ambas fases.

Contra dicha relación definitiva se podrá interponer recurso de alzada ante la Rectora 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación.

4. La motivación de la relación de personas aspirantes aprobadas, en cuanto al acto 
administrativo emanado de la discrecionalidad técnica e independencia del Tribunal y que 
pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las bases de la convocatoria.

5. Número de personas aprobadas. El número de personas aprobadas en las pruebas 
selectivas no podrá ser superior al de plazas convocadas.

6. El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de dicha relación a la Rectora 
de la Universidad, con propuesta de contratación de personal laboral fijo.

Novena. Presentación de documentación y contratación.
1. Documentación a presentar. Las personas que hayan superado el proceso selectivo 

aportarán ante la Unidad de Gestión del PAS, del Servicio de Recursos Humanos y 
Ordenación Académica, sita en la C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6, 21071 Huelva, dentro 
del plazo de 20 días naturales desde que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas a que se refiere el apartado 3 de la base octava, la documentación acreditativa 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Los documentos a presentar serán los siguientes:
a) Original y copia del Documento Nacional de Identidad, en vigor. Para los nacionales 

de otros Estados, del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero, en vigor, y en su 
caso, de la documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del 
requisito de nacionalidad en los términos establecidos en la base segunda, apartado 1 de 
la presente convocatoria.

b) Original y copia del título académico oficial exigido para el ingreso o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su expedición, en cuyo caso deberá aportar, además, certificación académica 
compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado 
los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá presentarse la correspondiente credencial de homologación.

En el caso de acceso mediante experiencia laboral se estará a lo dispuesto en el 
artículo 15.3 del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
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Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, deberá presentar, además, declaración jurada o promesa de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas propias de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Instalaciones Deportivas y no 
padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones. En el caso de personas aspirantes 
con grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% deberán aportar certificado 
vigente y actualizado, expedido por el órgano competente, que acredite tal condición, el 
grado de discapacidad y en el que conste su capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas y funciones propias de la citada categoría.

e) Petición de destinos según la relación de puestos de trabajo ofertados por la 
Universidad.

2. Anulación de actuaciones. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación.

En este último caso, o en el supuesto de renuncia de alguna de las personas aspirantes 
o de cualquier otra causa que impida definitivamente la contratación como personal 
laboral, el Rectorado de la Universidad, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad 
de plazas convocadas, requerirá al Tribunal de Valoración relación complementaria de 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, por orden de puntuación, sumadas 
las fases de Oposición y Concurso, que sigan a las propuestas hasta completar el total de 
plazas convocadas.

3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal de Valoración, se elevará 
a definitiva la relación de personas candidatas que han superado el proceso selectivo, 
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 
Cualquier resolución que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno 
derecho.

4. Destinos. La adjudicación de los puestos de trabajo entre las personas aspirantes 
que superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con las peticiones de las 
mismas entre los puestos ofertados, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

5. Las personas aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo comparecerán 
ante la Unidad de Gestión del PAS, de la Universidad de Huelva, en el plazo que se 
establezca en la Resolución anteriormente citada, a fin de formalizar el contrato laboral 
de carácter fijo. La no comparecencia dentro del plazo establecido, sin causa que lo 
justifique, supondrá el desistimiento del trabajador o trabajadora a la formalización de su 
contrato.

Décima. Bolsa de Empleo para la selección de personal laboral eventual.
1. Una vez finalizado el proceso selectivo, se elaborará una Bolsa de Empleo que 

será acordada con el Comité de Empresa y las Secciones Sindicales.
2. Una vez confeccionado el listado de personas aspirantes que configuren la Bolsa 

de Empleo se procederá a su aprobación y publicación en los lugares establecidos en la 
base primera, apartado 8, quedando derogada automáticamente cualquier lista anterior 
a ésta y que estuviera vigente para la misma categoría profesional a que se refiere esta 
convocatoria.
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Norma final.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 

con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Huelva, 5 de noviembre de 2018.- La Rectora, M.ª Antonia Peña Guerrero.

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Título Preliminar. Derechos y 
deberes fundamentales. 

El Gobierno y la Administración. 
Tema 2. Ley Orgánica de Universidades. Las funciones y autonomía de las 

Universidades. Naturaleza, creación y reconocimiento y régimen jurídico. La estructura 
de las Universidades públicas: centros, facultades, escuelas, escuelas de doctorado, 
departamentos e Institutos Universitarios de Investigación. 

Tema 3. Estatutos de la Universidad de Huelva (I). Concepto, naturaleza, fines, 
funciones, autonomía, capacidad, denominación, ámbito y normas reguladoras. Los 
órganos generales de gobierno y representación de la Universidad: normas generales, 
órganos colegiados y órganos unipersonales.

Tema 4. Estatutos de la Universidad de Huelva (II). El Personal de Administración y 
Servicios. Los Departamentos Universitarios. 

Tema 5. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto y ámbito de aplicación. 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 6. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derechos individuales de los 
empleados públicos y derechos individuales ejercidos colectivamente. Derecho a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos y código 
de conducta. 

Tema 7. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía. Objeto, determinación de las partes que lo conciertan y ámbito. La C.I.V.E.A. 
Normas de organización del trabajo: organización y racionalización y relación de puestos 
de trabajo. Personal de nuevo ingreso y contratación temporal. 

Tema 8. Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto 
y ámbito de la Ley. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. Igualdad 
de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. La igualdad en el ámbito de la educación 
superior. El principio de igualdad en el empleo público: criterios de actuación de las 
Administraciones Públicas.

Tema 9. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Derechos y obligaciones.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. Título Preliminar: 
Disposiciones Generales. Título I: De la Administración y Organización del Deporte. 
Título II: Del Deporte. Título III: Agentes del Deporte en Andalucía. Título V: Instalaciones 
Deportivas.
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Tema 11. El Servicio de Actividades Físicas y Deportivas de la Universidad de Huelva. 
Organización de las competiciones internas. Normativa general de competiciones. Bases 
específicas de competición. Normativa técnica por deportes. Reglamento de régimen 
disciplinario.

Tema 12. Organización y desarrollo de actividades del Servicio de Actividades Físicas 
y Deportivas. Normativa e Indicaciones para la inscripción.

Tema 13. Instalaciones deportivas del Servicio de Actividades Físicas y Deportivas. 
Especificaciones técnicas. Normativa de reserva y de uso de instalaciones.

Tema 14. Primeros auxilios en el deporte. Soporte vital básico, uso del DESA.
Tema 15. Conocimiento de los reglamentos técnicos de los deportes organizados por 

el Servicio de Actividades Físicas y Deportivas.
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS PARA 
CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

1. CONVOCATORIA      ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

Escala o categoría a la que aspira: 
      

 

Tipo:  Laboral        

Cupo 
Acceso: 

General:                   

 

Funcionario       
Discapacitado: 

      

D. Intelectual: 
      

Otros: 
      

2. DATOS DEL SOLICITANTE 

D.N.I./PASAPORTE/NIE (indicar letra) 
      

PRIMER APELLIDO 
      

SEGUNDO APELLIDO 
      

NOMBRE 
      

F. NACIMIENTO 
      

SEXO 
            H         M       

NACIONALIDAD 
      

MINUSVALÍA 
Porcentaje     ....……. % 

Adaptación solicitada  
      

DOMICILIO: Calle/ Plaza/ Avenida y Número 
      

C. POSTAL  
      

DOMICILIO: Municipio 
      

DOMICILIO: Provincia 
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL  
      

TELÉFONO (OTRO) 
      

CORREO ELECTRÓNICO 1 
      

CORREO ELECTRÓNICO 2 
      

TITULACIÓN DE ACCESO 
      

FECHA DE OBTENCIÓN 
      

 

La persona abajo firmante solicita ser admitida a las pruebas a que se refiere la presente instancia y DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos todos 
los datos consignados en la misma y que toda la documentación presentada y relacionada en la solicitud es copia fiel de los documentos originales. Esta declaración se 
realiza bajo la responsabilidad de quien la suscribe, sin perjuicio de que se puedan requerir los oportunos documentos originales que acrediten la presente declaración. 

FIRMA 
 

Fdo.: ……………………………….……….……………….. 
 

La persona abajo firmante autoriza a la Universidad de Huelva a recabar telemáticamente de las bases de datos de la Junta de Andalucía los datos de acceso a datos 
de discapacidad, en su caso. 

FIRMA 
Fdo.: ……………………………….……….……………….. 

 
Huelva, ………, de …………………………… de 20…… 

 
SRA. RECTORA MAGNÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
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ANEXO III

TRIBUNAL DE VALORACIÓN

Titulares:
Presidente: Don Manuel Jesús Pavón Lagares.
Vocal 1: Don Jesús Sáez Padilla.
Vocal 2: Don Florencio Delgado Jimeno.
Vocal 3: Doña Estefanía Castillo Viera.
Vocal 4: Don Javier Antonio Tamayo Fajardo.
Secretaria: Doña Carmen Apolonia Sánchez Gómez.

Suplentes:
Presidente: Don Manuel Tomás Abad Robles.
Vocal 1: Doña Inmaculada Tornero Quiñones.
Vocal 2: Don Manuel Jesús Martín Almansa. 
Vocal 3: Doña M.ª del Rosario Conde Gómez.
Vocal 4: Don Francisco Manuel López Azañeiro.
Secretaria: Doña M.ª Felisa Tejada Reina.
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ANEXO IV 
ACREDITACIÓN DE MÉRITOS 

 
ACREDITACIÓN DE MÉRITOS POR LOS ASPIRANTES PARA LA FASE DE CONCURSO  

 

 

 

EXPONE: Que habiendo superado la fase de Oposición del proceso selectivo para el acceso a plazas de la Escala/Categoría 

……………………………………………………….., convocadas por Resolución de ……………………………………, de la Universidad de Huelva, y de 

acuerdo con lo dispuesto en la Base Sexta de la Convocatoria, adjunto la documentación relacionada a continuación para la valoración de 

los méritos de la fase de Concurso: 

2.1. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ANTIGÜEDAD 

SERVICIOS PRESTADOS EN LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

Documento nº ……….       

Documento nº ……….       

Documento nº ……….       

SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

Documento nº ……….       

1. CONVOCATORIA        ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

Escala o categoría a la que aspira 
      

2. DATOS DEL ASPIRANTE 

D.N.I./PASAPORTE/ NIE (indicar letra) 
      
 

PRIMER APELLIDO 
      

SEGUNDO APELLIDO 
      

NOMBRE 
      

DOMICILIO: Calle/Plaza/ Avenida y Número 
      

C. POSTAL  
      

DOMICILIO: Municipio 
      

DOMICILIO: Provincia 
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL  
      

TELÉFONO (OTRO) 
      

CORREO ELECTRÓNICO 1 
      

CORREO ELECTRÓNICO 2 
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Documento nº ……….

Documento nº ……….

SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Documento nº ……….

Documento nº ……….

Documento nº ………..

2.2 FORMACIÓN (Titulación Académica de Superior Nivel)

Documento nº ……….

Documento nº ……….

Documento nº ……….

La persona abajo firmante DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMESA que son ciertos todos los datos consignados en la misma y que toda la 
documentación presentada y relacionada en la solicitud es copia fiel de los documentos originales. Esta declaración se realiza bajo la responsabilidad de 
quien la suscribe, sin perjuicio de que se puedan requerir los oportunos documentos originales que acrediten la presente declaración. 

FIRMA 

Fdo.: …………………………………….………………………

Huelva, …………. de ………………….…….. de 20…….

SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo y de la bandera del municipio de Polícar (Granada).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento 
de adopción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Polícar ha realizado los 
trámites tendentes a la adopción de su escudo y bandera municipal de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo segundo de la mencionada ley.

Con fecha 2 de agosto de 2018, el Pleno del Ayuntamiento de Polícar acordó, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada ley, la aprobación definitiva del 
escudo y la bandera municipal con las siguientes descripciones:

Escudo: «El escudo de Polícar es de forma hispano-francés acaudado acabado 
en punta. En cuanto a particiones aparece un cuartel único con bordura. Sobre campo 
sanguíneo un racimo de uvas en oro y sinople, bajo él tres ondas de agua en azur sobre 
plata. La bordura la componen ocho jaqueles alternados en gules y plata alternando las 
armas de los Reinos de Castilla, Granada y León junto a espigas y un vaso argárico. El 
timbre heráldico es la corona real española y tiene un adorno vegetal compuesto de una 
corona vegetal formada por dos ramas de laurel en sinople verde y frutos de sable a 
ambos lados del mismo.»

Bandera: «Bandera de endrizar rectangular, de tafetán con una proporción de tres 
módulos de largo por dos de ancho, dividida en tres bandas horizontales, siendo la central 
de doble anchura que las otras en los siguientes colores: Banda superior Azul (Pantone 
Process Cyan C). Banda central de color Blanco. Banda interior color Rojo Oscuro 
(Pantone 484 C). La bandera de Polícar incorpora el escudo municipal de Polícar que se 
sitúa en el centro de la intersección de las diagonales de la misma.»

Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Consejería el 28 de septiembre 
de 2018, se solicitó por esta entidad local la inscripción de su escudo y bandera municipal 
en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 17 y 18 de la expresada ley, según los cuales el uso de los símbolos de las 
entidades locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén 
inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por 
la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades 
Locales, y en el apartado b) del artículo 12.2 del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática, modificado por el Decreto 142/2017, de 29 de agosto,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo 
y la bandera del municipio de Polícar (Granada), con las descripciones indicadas y con 
las imágenes que obran en el expediente.
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Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
municipio de Polícar (Granada) en el mencionado Registro, para incluir dichos símbolos 
municipales.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

página 6� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
Pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de octubre de 2018.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9.2 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto 
de 2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de 
Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el 
resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 23 
de octubre de 2018.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública ha resuelto las mismas en los siguientes términos:

● Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 500.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,080.
- Interés marginal: -0,316%.
- Precio medio ponderado: 100,080.

● Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 18.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,130.
- Interés marginal: -0,256%.
- Precio medio ponderado: 100,132.

● Pagarés a nueve (9) meses:
- Importe nominal adjudicado: 19.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,130.
- Interés marginal: -0,171%.
- Precio medio ponderado: 100,136.

● Pagarés a doce (12) meses:
- Importe nominal adjudicado: 21.100.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,110.
- Interés marginal: -0,108%.
- Precio medio ponderado: 100,110.

No se adjudica importe en el plazo de dieciocho (18) meses. 

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- La Directora General, María Victoria Carretero Márquez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salUd

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia en Granada, en el recurso núm. 
1032/2018, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, 
sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso núm. 1032/2018 interpuesto por doña Rosa 
Muguerza Vellibre contra la Resolución de 5 de julio de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio  Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía,

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1032/2018, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo.  Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites,  sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Cádiz y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
332/2018.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Cádiz en el procedimiento abreviado 332/2018, originado por recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Ana María Torices de los Reyes contra la Resolución 
dictada en fecha 12.6.2018 por el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se desestimó el recurso de reposición formulado contra la Resolución de reintegro 
dictada por el mismo órgano administrativo en fecha 2.2.2018, se ordena al Servicio 
Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del 
expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento 
para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136, 
de 15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, 
aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a doña Ana María 
Torices de los Reyes al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 332/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
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practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2018,- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 5 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de 31 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de 
la Energía, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita.

En fecha 31 de octubre de 2018 se ha dictado por parte del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo que se cita, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la publicación 
de la mencionada resolución como anexo de la presente resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, en el procedimiento ordinario 
537/2018, interpuesto por la Empresa Malagueña de Transporte, S.A.M., contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición contra la Resolución de 30 de diciembre 
de 2015, dictada por la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, por la 
que se declara la pérdida del derecho de cobro de la subvención solicitada al amparo de 
la Orden de 4 de febrero de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía (expediente 
de subvención 375648); se ordena que se proceda a notificar la resolución que acuerde la 
remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el 
procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la Empresa 
Malagueña de Transporte, S.A.M., a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el 
procedimiento 537/2018, para que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y, si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, según lo 
previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 5 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 17 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite 
de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla). (PP. 2821/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla, competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada relativo a:

Expediente: AAU*/SE/278/18/N.
Denominación: Instalaciones para el tratamiento de residuos vegetales.
Emplazamiento: Parcelas 7, 303, 365 y 494 del Polígono 20.
Término municipal: Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Promovido por: Biolópez ,S.L. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, y a las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de octubre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se emplaza a los interesados en el Procedimiento Abreviado 228/2018 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz en el Procedimiento Abreviado núm. 288/2018, interpuesto por doña Antonia 
García Nieto contra el acuerdo adoptado por la Comisión de Contratación de fecha 20 de 
septiembre de 2017, por la que se aprueba la baremación de las Bolsas de Trabajo de 
Sustituto Interino de la Universidad de Cádiz de las siguientes áreas de conocimiento: 
«Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico, Departamento de 
Psicología» y del «Área de Enfermería, Departamento de Enfermería y Fisioterapia», y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he resuelto:

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos por la Resolución impugnada, para que puedan comparecer y personarse en el 
recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz hasta el día 
de la vista, señalada para el próximo día 4 de diciembre de 2018, a las 10,30 horas. 

Cádiz, 31 de octubre de 2018.- El Rector, Eduardo González Mazo.
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4. Administración de Justicia
tribUnal sUPerior de jUstiCia de andalUCía

Edicto de 26 de octubre de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo Social de Sevilla, dimanante de autos núm. 2566/18.

Recurso de Suplicación 2566/18-E.

E D I C T O

Doña María Carmen Álvarez Tripero, Letrada de la Administración de Justicia de la Sala 
de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

HACE SABER

Que en el recurso de suplicación núm. 2566/2018 se ha dictado sentencia por esta 
Sala, con fecha 24.10.18, resolviendo recurso de suplicación contra la resolución dictada 
por el Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, en Procedimiento núm. 1067/2014.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante comparecencia en 
esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar Recurso de Casación 
para la unificación de doctrina en el plazo de los diez días siguientes a la presente 
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Yolanda Fernández Bobadilla, cuyo 
paradero es actualmente desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia de la Sala.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 11 de junio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diecisiete 
de Granada, dimanante de autos núm. 507/2017. (PP. 2741/2018).

NIG: 1808742C20170009321.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 507/2017. Negociado: 09.
Sobre: Vencimiento Contrato Préstamo Hipotecario.
De: Caixabank, S.A.
Procuradora Sra.: Elena Medina Cuadros.
Letrado Sr.: Pedro Hernández-Carrillo Fuentes.
Contra: Don Álvaro Sedano Martínez.

E D I C T O

Doña Rosa María Martínez Molina, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diecisiete de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Procedimiento Ordinario 507/17 seguido a 
instancia de Caixabank, S.A., frente a Álvaro Sedano Martínez.

En dicho procedimiento se ha dictado Sentencia núm. 108/18 de fecha treinta de 
abril de dos mil dieciocho contra la que cabe interponer recurso de apelación en el plazo 
de veinte días, a contar desde el siguiente a su notificación o publicación en el Boletín 
correspondiente.

Los autos quedan en esta oficina judicial a disposición de las partes donde los 
interesados podrán tener conocimiento íntegro de la resolución (ex Ley Orgánica 15/99, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).

Y encontrándose el demandado, Álvaro Sedano Martínez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada a once de junio de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos)».



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

página �6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia

jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 23 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Jaén, dimanante de autos núm. 705/2017. (PP. 2447/2018).

NIG: 2305042C20170003206.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 705/2017. Negociado: IR.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Axactor Capital Luxembourg Sarl.
Procuradora: Sra. Gema María Casado Cabezas.
Contra: Doña María del Mar Espinillo Ortiz.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 705/2017 seguido a instancia de 
Axactor Capital Luxembourg Sarl frente a María del Mar Espinillo Ortiz, se ha dictado 
sentencia que, copiada en extracto, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 433/2018

En la ciudad de Jaén, a veintitrés de julio de dos mil dieciocho.

Vistos por doña María Teresa Carrasco Montoro, Magistrada, actuando en comisión 
de servicios en el Juzgado de Primera Instancia número Seis de Jaén, los presentes 
autos de juicio ordinario seguidos con el número 705/2017 entre las partes; como actora 
Axactor Capital Luxembourg representado por la procuradora doña Gema Casado 
Cabezas y defendido por la letrada doña Inmaculada Cabrera González, en sustitución 
de doña Mercedes Pérez Fernández y; como parte demandada, María del Mar Espinilla 
Ortiz, que ha sido declarada en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando esencialmente la demanda interpuesta por Axactor Capital 
Luxembourg Sarl representada por la procuradora doña Gema María Casado Cabezas, 
debo condenar y condeno a doña María del Mar Espinillo Ortiz a abonar a la parte actora 
la cantidad de 13.574,31 euros más los intereses moratorios al tipo del 9,4620% desde la 
fecha de la interpelación judicial, con expresa condena en costas a la demandada.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos principales, llevándose 
el original al Libro de Sentencias de este Juzgado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra esta resolución cabe recurso 
de apelación, en el plazo de veinte días siguientes a su notificación, y del que conocerá la 
Ilma. Audiencia Provincial de Jaén.

Así por esta sentencia, la pronuncia, manda y firma, doña María Teresa Carrasco 
Montoro, Magistrada, actuando en comisión de servicios en el Juzgado de Primera, 
Instancia número Seis de Jaén.

Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada el mismo día de su fecha. Doy fe.
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Y encontrándose dicha demandada, María del Mar Espinillo Ortiz, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jaén, a veintitrés de julio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 25 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Málaga, dimanante de autos núm. 413/2004. (PP. 2577/2018).

NIG: 2906742C20040008460.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 413/2004. Negociado: 3.
Sobre: Otorgamiento Escritura Pública.
De: Victoria Godoy Pérez y Enrique Navarro Quirós.
Procuradora: Sra. Nuria Montilla Romero.
Letrado: Sr. Salvador Pedro González Aranda.
Contra: Mercedes Belilty, herederos de D. Bitoun Meyer Dahan, Rafael Belilty Israel, 
Renata Belilty Harroch, Simon Levi, Clotilde Abitbol, Miguel Azzaro, María Antoinette 
Patricia Giusto, Nicole Azzaro, Raymond Sainflou y Jocelyne Marguerite Marie Thierry.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 413/04 seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia 
núm. Uno de Málaga a instancia de Victoria Godoy Pérez y Enrique Navarro Quirós contra 
Rafael Belilty Israel, María Antoinette Patricia Giusto, Mercedes Belilty, herederos de D. 
Bitoun Meyer Dahan, Renata Belilty Harroch, Simon Levi, Clotilde Abitbol, Miguel Azzaro, 
Nicole Azzaro, Raymond Sainflou y Jocelyne Marguerite Marie Thierry sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 218

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Diez de septiembre de dos mil siete.
Parte demandante: Victoria Godoy Pérez y Enrique Navarro Quirós.
Abogado: González Aranda, Salvador Pedro.
Procurador: Labanda Ruiz, Concepción.
Parte demandada: Mercedes Belilty, Herederos de D. Bitoun Meyer Dahan, Rafael 

Belilty Israel, Renata Belilty Harroch, Simon Levi, Clotilde Abitbol, Miguel Azzaro, María 
Antoinette Patricia Giusto, Nicole Azzaro, Raymond Sainflou y Jocelyne Marguerite Marie 
Thierry.

Objeto del juicio: Obligación de hacer por otorgamiento de escritura pública de 
compraventa.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Labanda Ruiz, Concepción, 
en nombre y representación de Victoria Godoy Pérez y Enrique Navarro Quirós, frente 
a Mercedes Belilty, herederos de D. Bitoun Meyer Dahan, Rafael Belilty Israel, Renata 
Belilty Harroch, Simon Levi, Clotilde Abitbol, Miguel Azzaro, María Antoinette Patricia 
Giusto, Nicole Azzaro, Raymond Sainflou y Jocelyne Marguerite Marie Thierry, rebeldes, 
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debo condenar y condeno a los demandados a otorgar escritura pública correspondiente 
a favor de los demandantes, apercibiendo a la parte demandada de que en caso contrario 
se procederá a efectuarlo por el Juzgado y a su costa; todo ello con expresa condena en 
costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Rafael Belilty 
Israel, María Antoinette Patricia Giusto, Mercedes Belilty, herederos de D. Bitoun Meyer 
Dahan, Renata Belilty Harroch, Simon Levi, Clotilde Abitbol, Miguel Azzaro, Nicole 
Azzaro, Raymond Sainflou y Jocelyne Margueritemarie Thierry, en paradero desconocido, 
extiendo y firmo la presente. Málaga, a veinticinco de julio de dos mil dieciocho.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia

jUzgados de Primera instanCia

Edicto de 11 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Siete de Sevilla, dimanante de autos núm. 1676/2016.

NIG: 4109142C20160058656.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1676/2016. Negociado: 6.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Jannette Salguero Seña.
Procurador: Sr. Fernando Martínez Nosti.
Letrada: Sra. Verónica Núñez Aparicio.
Contra: Don Juan Carlos Martínez Huanca.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1676/2016, seguido a 
instancia de Jannette Salguero Seña frente a Juan Carlos Martínez Huanca, se ha dictado 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 274/2018

En Sevilla, a 9 de mayo de 2018.

Vistos por la Ilma. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número Siete de 
Sevilla doña Antonia Roncero García los presentes autos de Divorcio, seguidos con 
el número 1676/2016 a instancias del Procurador Sr. Fernández Nosti en nombre y 
representación de doña Jannette Salguero Seña con asistencia letrada contra don Juan 
Carlos Martínez Huanca, declarado en rebeldía, y con intervención del Ministerio Fiscal.

(...) 

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador Sr. Fernández Nosti en 
nombre y representación de doña Jannette Salguero contra don Juan Carlos Martínez 
Huanca declaro disuelto el matrimonio y se adoptan como efectos definitivos:

- La guarda y custodia del hijo menor de edad L.F. se atribuye a la madre.
- El ejercicio de la patria potestad del hijo menor de edad L.F. se atribuye a la madre.
- Se establece como contribución a los alimentos del hijo L.F. a cargo del padre la 

suma de 150 euros al mes a cargo del padre desde la presentación de la demanda más 
el IPC anual y el 50% de los gastos extraordinarios a abonar dentro de los cinco primeros 
días de cada mes en la cuenta que designe la actora.

No se hace expresa condena en costas.
Llévese testimonio de la presente a los autos principales.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra esta 

Sentencia cabe recurso de apelación, en el plazo de veinte días.
Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, Juan Carlos Martínez Huanca, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a once de septiembre de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 30 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Almuñécar, dimanante de autos núm. 487/2016. (PP. 1808/2018).

NIG: 1801742C20160001290.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 487/2016. Negociado: C2.
Sobre: Obligaciones.
De: Doña María Soledad López Martín y don Antonio Jesús López Martín.
Procuradora: Sra. Aurora Cabrera Carrascosa.
Letrado: Sr. Francisco Javier Zarcos Cervilla.
Contra: Don José Miguel Álvarez Roldán y Castillo del Mar, S.A.
Procuradora: Sra. María de los Dolores Osuna Pérez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 487/2016 seguido a instancia de 
doña María Soledad López Martín y don Antonio Jesús López Martín frente a don José 
Miguel Álvarez Roldán y Castillo del Mar, S.A., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 141/2017

Juez que la dicta: Doña María José Castellano García.
Lugar: Almuñécar.
Fecha: Tres de octubre de dos mil diecisiete.

 Parte demandante: Doña María Soledad López Martín y don Antonio Jesús López 
Martín.
Abogado: Don Francisco Javier Zarcos Cervilla.
Procurador: Doña Aurora Cabrera Carrascosa.

Parte demandada: Don José Miguel Álvarez Roldán y Castillo del Mar, S.A.
Procurador: Doña María de los Dolores Osuna Pérez.

Objeto del juicio: Obligaciones.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 26.7.2016 por la representación de doña María Soledad López 
Martín y don Antonio Jesús López Martín se presentó demanda de juicio ordinario contra 
don José Miguel Álvarez Roldán y Castillo del Mar, S.A., en la que terminaba suplicando 
se dictase sentencia en virtud de la cual se declare:

1. Que doña María Soledad López Martín, NIF 23781144-H y don Antonio Jesús 
López Martín, NIF23777136-N, casados en régimen legal de sociedad de gananciales 
y con dirección en Paseo de Andrés Segovia, C/ Castillo del Mar, 5, 2.º C, 18697, La 
Herradura, son propietarios proindiviso y para su sociedad de gananciales del 100% de la 
propiedad sobre la finca registral de Almuñécar núm. 22,388, mediante contrato privado 
de compraventa otorgado, con fecha de 4 de enero de 2012 por don José Miguel Álvarez 
Roldán por el precio de 18.000 €.



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Que se condene a los demandados a estar y pasar por estas declaraciones y 
reconocimientos judiciales, a la vez declarando que los demandantes les asiste su 
derecho a inscribir el dominio sobre dicho inmueble en el Registro de la Propiedad de 
Almuñécar.

3. Que se declare que la realidad, validez y eficacia de los títulos intermedios referidos 
en la demanda a fin de posibilitar la inscripción del derecho dominical de los demandantes, 
sin mayor dilación, en el Registro de la Propiedad de Almuñécar.

4. Condena en costas de los demandados.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, según lo establecido para los juicios 
ordinarios, se dio traslado a los demandados para su contestación y transcurrido el 
plazo legalmente previsto, sin hacerlo, se les declaró en situación de rebeldía procesal, 
convocando a las partes a la Audiencia Previa, que tuvo lugar el 2.10.2017, sin la 
asistencia de los demandados, por lo que dando por reproducida la documental obrante 
en autos, sin proposición de prueba presencial, el letrado solicitó el dictado de sentencia, 
sin necesidad de celebración de juicio, de conformidad con lo establecido en el art. 429.8 
de la LEC, declarándose conclusos los autos a tal fin.

Tercero. En la tramitación del presente juicio se han observado todas las prescripciones 
legales.

F A L L O

Se estima la demanda interpuesta por la representación de doña María Soledad 
López Martín y don Antonio Jesús López Martín contra don José Miguel Álvarez Roldán y 
Castillo del Mar, S.A., declarando:

1. Que doña María Soledad López Martín, NIF 23781144-H, y don Antonio Jesús 
López Martín, NIF 23777136-N, casados en régimen legal de sociedad de gananciales 
y con dirección en Paseo de Andrés Segovia, C/ Castillo del Mar, 5, 2.º C, 18697, La 
Herradura, son propietarios proindiviso y para su sociedad de gananciales del 100% de la 
propiedad sobre la finca registral de Almuñécar núm. 22,388, mediante contrato privado 
de compraventa otorgado, con fecha de 4 de enero de 2012, por don José Miguel Álvarez 
Roldán por el precio de 18.000 €.

2. Se condena a los demandados a estar y pasar por estas declaraciones y 
reconocimientos judiciales, a la vez declarando que los demandantes les asiste su 
derecho a inscribir el dominio sobre dicho inmueble en el Registro de la Propiedad de 
Almuñécar.

3. Se declara la realidad, validez y eficacia de los títulos intermedios (los demandantes 
adquieren la finca en virtud de contrato privado de compraventa de fecha 4 de enero de 
2013, otorgado por el anterior propietario don José Miguel Álvarez Roldán, que a su vez 
adquiere la misma por herencia de sus padres don José Álvarez Martín y doña Josefa 
Roldán Sánchez, que a su vez adquieren inicialmente de la mercantil Castillo del Mar, 
S.A., promotora del edificio en que se enclava la mencionada finca) a fin de posibilitar la 
inscripción del derecho dominical de los demandantes, sin mayor dilación, en el Registro 
de la Propiedad de Almuñécar.

Todo ello con imposición de las costas procesales causadas en la presente.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).
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Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm., indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez-
Magistrada que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo 
día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy fe, en 
Almuñécar, a tres de octubre de dos mil diecisiete.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, 
y para que conste expido y firmo el presente en Almuñécar, a tres de octubre de dos mil 
diecisiete. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Castillo del Mar, S.A., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almuñécar, a treinta de enero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 10 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de El Ejido, dimanante de autos núm. 559/2016. (PP. 
2742/2018).

Número de Identificación General: 0490242C20160002760.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 559/2016. Negociado: C4.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de El Ejido (UPAD 
núm. 3).

Juicio: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 559/2016. 
Parte demandante: Building Center, S.A.U.
Parte demandada: Colectivo Ocupa en Avenida Bulevar, núm. 24, 3.ª D, de El Ejido.
Sobre: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2).

En el juicio referenciado se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 139/2017

En la ciudad de El Ejido, a 19 de diciembre de 2017, vistos por doña Amparo López 
Pérez, Juez Stta. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Tres de los de 
esta ciudad, los presentes autos de Juicio Verbal de desahucio en precario tramitados 
en este Juzgado con el número 559/2016, seguidos entre partes, de la una y como 
demandante Building Center, S.A.U., representada por la Procuradora Sra. doña Elena 
Medina Cuadros y defendida por el Letrado Sr. don José Luis Gorgora Carmona.

Y de la otra, como demandado, el Colectivo Ocupa con domicilio en Avenida Bulevar, 
núm. 24, 3.º D, de El Ejido, debidamente citado al acto de la vista de juicio verbal y declarado 
en situación de rebeldía procesal por DIOR de 21.7.17 por su incomparecencia.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda a instancia de la mercantil Building Center, 
S.A.U., contra el Colectivo Ocupa con domicilio en Avenida Bulevar, núm. 24, 3.º D, de El 
Ejido, en situación legal de rebeldía procesal dada su incomparecencia en los presentes 
autos, condeno a los ignorados ocupantes a respetar el derecho de propiedad de la 
citada actora, sobre el inmueble sito en Avenida Bulevar, núm. 24, 3.º D, de El Ejido, 
absteniéndose de perturbar y obstaculizar la legítima posesión de la finca del actor; y 
a que, dentro del término legal, desalojen la vivienda litigiosa, dejándola libre, vacua y 
expeédita a disposición de la actora, si no lo hubiere hecho ya, bajo apercibimiento de 
lanzamiento si no lo hicieren, que tendrá lugar en la fecha que al efecto señale la Letrada 
de la administración de justicia, todo ello con expresa imposición de las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 

Almería (artículo 455 L.E.C.). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 L.E.C.).
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Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm., indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte 
demandada, por providencia de 19.5.17, el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la 
publicación del presente edicto para llevar a efecto la diligencia de notificacion de 
sentencia.

En El Ejido, a diez de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 24 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Estepona, dimanante de autos núm. 510/2016. (PP. 
2810/2018).

NIG: 2905142C20160002559.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 510/2016. Negociado: 
Sobre: Obligaciones.
De: C.P. Conjunto Urbanístico Hacienda del Sol.
Procurador: Sr. Julio Cabellos Menéndez.
Contra: Julie Clare Seedel e Ian Homar Siegmund.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 510/2016 seguido a instancia 
de C.P. Conjunto Urbanístico Hacienda del Sol frente a Julie Clare Seedel e Ian Homar 
Siegmund se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 51/2018

En Estepona, a veinticinco de abril de dos mil dieciocho.

Vistos por Laura Sánchez Díaz, Jueza Titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Estepona, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 510/16 
seguidos ante este Juzgado a instancia de la Comunidad de Propietarios Conjunto 
Urbanístico Hacienda del Sol, representada por el Procurador don Julio Cabellos 
Menéndez y defendida por el Letrado don Graziano Vetrugno, contra Ian Homar Siegmund 
y Julie Clare Seedel, declarados en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta a instancia de la Comunidad de Propietarios 
Conjunto Urbanístico Hacienda del Sol, representada por el Procurador don Julio Cabellos 
Menéndez contra Ian Homar Siegmund y Julie Clare Seedel, declarados en situación de 
rebeldía procesal, debo condenar y condeno a estos a satisfacer a la actora la cantidad 
de 9.510,83 euros, más el interés legal desde la fecha de presentación de la demanda, 
con expresa condena en costas a la parte demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe interponer recurso de apelación.
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la causa de su razón, la 

pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, Julie Clare Seedel e Ian Homar Siegmund, en paradero 

desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Estepona a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 27 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Lora del Río, dimanante de autos núm. 88/2016. (PP. 
2789/2018).

NIG: 4105542C20150000855.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 88/2016. Negociado: T.
De: Don Juan Manuel Bernal Díaz y doña Encarnación Zarapico Calzada.
Procuradora: Sra. María Sánchez Oliveros.
Contra: Don Antonio Jesús Gallego López.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 88/2016 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Lora del Río a instancia de don Juan Manuel Bernal 
Díaz y doña Encarnación Zarapico Calzada contra don Antonio Jesús Gallego López sobre, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

La Sra. doña María Dolores Martín Muñoz, Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Dos de Lora del Río y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de Juicio Ordinario 88/2016 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como 
demandante don Juan Manuel Bernal Díaz y doña Encarnación Zarapico Calzada, con 
Procuradora doña María Sánchez Oliveros y Letrada doña Encarnación Zarapico Calzada; 
y de otra como demandada don Antonio Jesús Gallego López, en situación de rebeldía 
procesal, sobre resolución de contrato y reclamación de cantidad y,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida por la Procuradora de los 
Tribunales doña María Sánchez Oliveros, en nombre y representación de don Juan Manuel 
Bernal Díaz y de doña Encarnación Zarapico Calzada, contra don Antonio Jesús Gallego 
López, sobre reclamación de cantidad, debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
compraventa de inmueble, de fecha 14.10.08, y debo condenar y condeno a la parte 
demandada a abonar a la parte actora la cantidad de 60.000 €, más los correspondientes 
intereses legales y al pago de las costas procesales ocasionadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación por escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de veinte días y en la forma que determinan los artículos 458 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Antonio Jesús 
Gallego López, extiendo y firmo la presente en Lora del Río, a veintisiete de septiembre 
de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 29 de junio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 925/2015.

NIG: 0407942C20150005161.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens 925/2015. 
Negociado: BG.
De: Doña Sonia Requena Ejbari.
Procurador: Sr. Diego Moreno Cortés.
Letrada: Sra. Inmaculada Vela Jiménez.
Contra: Francisco Antonio Miralles Morales.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens 
925/2015 seguido a instancia de Sonia Requena Ejbari frente a Francisco Antonio Miralles 
Morales se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 92/2017

En Roquetas de Mar, a veintinueve de junio de dos mil diecisiete.

Vistos por mí, don Eloy Marfil Gallardo, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número Cuatro de Roquetas de Mar y su partido judicial, los autos de 
juicio verbal especial, registrados con el número 925/2015, promovidos por doña Sonia 
Requena Ejbari, mayor de edad, representada por el Procurador de los Tribunales don 
Diego Moreno Cortés, y asistida por la Letrada doña Inmaculada Vela Jiménez, contra 
don Francisco Antonio Miralles Morales, mayor de edad y en rebeldía procesal, con 
intervención del Ministerio Fiscal, sobre demanda de medidas paterno-filiales, he dictado 
la presente Sentencia en nombre de S.M. el Rey, sobre la base de los siguientes:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por el Procurador de los 
Tribunales don Diego Moreno Cortés en nombre y representación de doña Sonia Requena 
Ejbari frente a don Francisco Antonio Miralles Morales, debo acordar y acuerdo como 
medidas definitivas las siguientes:

-  La guarda y custodia de la menor se atribuye a la madre, quedando la titularidad de 
la patria potestad compartida entre ambos progenitores. No obstante, el ejercicio de 
la patria potestad se atribuye en exclusiva a la madre.

-  No se establece un régimen de comunicación, visitas y tenencia de la menor con su 
padre.

-  El padre deberá abonar a su hija, en concepto de pensión de alimentos, la cuantía 
de 50 euros mensuales, que deberá ingresar dentro de los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta corriente o libreta de ahorro que la madre designe. Dicha 
cantidad se revisará anual y automáticamente conforme al IPC, que fije el Instituto 
Nacional de Estadística u Organismo competente para tal fin.
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-  Los gastos extraordinarios que genere la menor tales como médicos no cubiertos 
por la Seguridad Social, profesores de apoyo y similares serán abonados por mitad 
entre los padres.

Todo ello sin hacer especial imposición de costas procesales.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe 

formular, ante este Juzgado, recurso de apelación, que se interpondrá en el plazo de 
veinte días contados desde el día siguiente a la notificación, conforme disponen los 
artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para unir a los autos 
llevando el original al Libro de Sentencias, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Antonio Miralles Morales, en ignorado 
paradero, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Roquetas de Mar a veintinueve de junio de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
jUzgados de Primera instanCia e instrUCCión

Edicto de 31 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Vera, dimanante de autos núm. 598/2013. (PP. 2449/2018).

NIG: 0410042C20130001910.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 598/2013. Negociado: 3C.
De: BMW Bank GMBH Sucursal en España.
Procurador: Sr. Juan Carlos López Ruiz.
Contra: Martyn Nicholas Cough, Ashley Jane Cough y The Property Post, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 74/2017

En Vera, a veintitrés de junio de dos mil diecisiete.

La Sra. doña Marta Martín-Pintado López, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instruccion núm. Tres de Vera y su partido, habiendo visto los presentes autos de 
Procedimiento Ordinario 598/2013, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante BMW Bank GMBH Sucursal en España con Procurador don Juan 
Carlos López Ruiz; y de otra como demandado D./Dña. Martyn Nicholas Cough, Ashley 
Jane Cough y The Property Post, S.L.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada la entidad mercantil BMW Bank 
GMBH Sucursal en España representada por el Procurador de los Tribunales don Emilio 
Alberto Morales García, contra la mercantil The Property Post, S.L., y contra doña Ashley 
Jane Cough y don Martyn Nicholas Cough en cuanto fiadores solidarios –todos ellos 
en situación de rebeldía procesal–, debo condenar solidariamente a los demandados a 
pagar a la actora la suma de 17.541,84 euros, más los intereses de demora de dicha 
suma calculados al 18% nominal anual pactado desde el 29.6.2011.

Los intereses se incrementarán en dos puntos porcentuales desde la fecha de la 
presente resolución.

Se impone a los demandados el pago solidario de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe formular, ante este Juzgado, recurso de apelación, que 
se interpondrá en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación, 
conforme disponen los artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Dicho recurso no será admitido a trámite si no se acreditara suficientemente por la parte 
interesada en su interposición haber constituido el depósito requerido por la Disposición 
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, introducida mediante L.O. 
1/2009, de 3 de noviembre.

Así por esta sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncia, manda y firma 
doña Marta Martín-Pintado López, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de Vera y su partido judicial.
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez que la 
suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe en 
Vera.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Martyn Nicholas Cough, Ashley Jane 
Cough y The Property Post, S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Vera, a treinta y uno de julio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 25 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 566/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 566/2018. Negociado: 03.
NIG: 2906744420180007244.
De: D/D.ª Jehova Gálvez Clavijo.
Abogado: Daniel Pérez Moreno.
Contra: Jutor Building, S.L., y Atlas Proyect Management, S.L.

E D I C T O

Doña María Caballero Redondo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
566/2018 se ha acordado citar a Jutor Building, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 10 de enero de 2019, a las 11,00 
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Jutor Building, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

En Málaga, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 869/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 869/2018. Negociado: 5.
NIG: 2906744420180011591.
De: Don Francisco Gabriel Prieto Montesinos.
Contra: Don José Miguel Paloma Ligero, Miguel Rei Pan, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
869/2018 se ha acordado citar a José Miguel Paloma Ligero y Miguel Rei Pan, S.L., como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 31 
de enero de 2019 a las 09:35 horas para asistir a los actos de conciliación y a las 9:50 
horas, juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal 
Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran 
en la sala de vistas que esta en la planta baja), debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a José Miguel Paloma Ligero y Miguel Rei Pan, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 23 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 468/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 468/2018. Negociado: 6.
NIG: 2906744420180006407.
De: Don Rubén Juárez Trujillo.
Abogado: Fernando Grindlay Moreno.
Contra: Fondo de Garantía Salarial, Pescados Dense, S.A., y Fishden, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrado/a de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 468/2018 a 
instancia de la parte actora don Rubén Juárez Trujillo contra Fondo de Garantía Salarial, 
Pescados Dense, S.A., y Fishden, S.L., sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado 
Sentencia de fecha 10.9.18 cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 351/18

Autos núm. 468/18.
En Málaga a 10 de septiembre de 2018.

S E N T E N C I A

Vistos en juicio oral y público por la Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga, los presentes autos núm. 468/18 
sobre despido, seguidos a instancia de don Rubén Juárez Trujillo contra la empresa 
Fishden, S.L., y Pescados Dense, S.A., y con citación del Fondo de Garantía Salarial, se 
procede, en nombre de S. M. El Rey, a dictar la presente resolución.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuestas por don Rubén Juárez Trujillo sobre despido 
contra la empresa Fishden, S.L., declaro Improcedente el despido del actor y dada la 
imposibilidad de readmisión del trabajador, declaro extinguida, a esta fecha, la relación 
laboral que unía a las partes, condenando a la empresa demandada a que abone 
al trabajador la cantidad de 33.976,80 € en concepto de indemnización, más la suma 
de 7.078,15 €, en concepto de salarios de tramitación desde el despido a la fecha de 
al sentencia, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 
Absolviendo a Pescados Dense, S.A.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio 
para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, recurso que habrá 
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de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al 
de la notificación de esta resolución, debiendo consignar, caso de que el recurrente sea 
el demandado y no cuente con el beneficio de justicia gratuita, conforme establecen los 
arts. 229 y 230 de la LRJS, la cantidad a que se le condena en la cuenta con IBAN ES 
55 0049 3569 9200 0500 1274 046818 que este Juzgado tiene abierta en el Banco de 
Santander, y además deberá depositar la cantidad de 300 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Pescados Dense, S.A., y Fishden, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 24 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 845/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 845/2018 Negociado: 1.
NIG: 2906744420180011302.
De: Don Abdellah Jabri.
Contra: Sotofrías, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
845/2018 se ha acordado citar a Sotofrías, S.L., como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día once de diciembre de dos mil dieciocho, 
a las 11:00 y 11:10 horas respectivamente, para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero 
García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran en la sala de 
vistas que está en la planta baja), debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Sotofrías, S.L., se expide la presente cédula de citación 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y para su colocación 
en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
jUzgados de lo soCial

Edicto de 24 de octubre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 657/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 657/2018. Negociado: 3.
NIG: 2906744420180009033.
De: Don Emilio Ruiz Reyes.
Abogado: Jesús Nicolás Ramírez González.
Contra: Solmasur Gestiones Comerciales, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
657/2018 se ha acordado citar a Solmasur Gestiones Comerciales, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan al Acto de Conciliación 
a celebrar ante el Letrado/a de la Administración de Justicia en la Secretaría de este 
Juzgado (planta 3.ª), el día 17 de diciembre de 2018 a las 11:30 horas y en su caso para 
la celebración del acto de juicio el mismo día a las 11:40 horas para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (los juicios 
se celebran en la sala de vistas que está en la planta baja), debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Solmasur Gestiones Comerciales, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salUd

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2977/2018).

De conformidad con el artículo 157 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 276/1987, 
de 11 de noviembre, se procede al anuncio de licitación pública siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga.
c) Número de expediente: CDP. 329/2018.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público para la instalación y 

explotación de dos locales para Área Comercial, situados uno en el Hospital 
Universitario Regional de Málaga y otro en el Hospital Materno Infantil de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente. 

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4.  Presupuesto base de licitación: Canon mínimo anual de explotación de los Locales 

Comerciales: 22.000,00 euros (IVA excluido).
5.  Garantías. Provisional: 1.046,60 euros (2% sobre el valor del dominio público objeto de 

ocupación). 
Definitiva: 1.569,90 euros (3% sobre el valor del dominio público ocupado).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 553.
e) Telefax: 951 291 448. 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7.  Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica 
y financiera se acreditará conforme al artículo 87.1.a) de la LCSP, mediante una 
declaración del volumen global de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al valor 
del dominio público de la concesión y la solvencia técnica se acreditará conforme al 
artículo 91.1.a) de la LCSP. Será obligatorio, al menos, acreditación de un servicio o 
trabajo. Véase apartado 11 del Cuadro Resumen.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de 
Condiciones Particulares. 
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional 
de Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 
documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario 

Regional de Málaga, en la fecha y hora que se anunciarán en la web del hospital: www.
hospitalregionaldemalaga.es.

10.  Otras informaciones: Se podrá retirar la documentación en la siguiente dirección: 
Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga, Subdirección de Contratación 
Administrativa, Hospital Universitario Regional de Málaga, Pabellón de Gobierno,  
2.ª planta, Avda. Carlos Haya, s/n, 29010, Málaga.

También será posible retirar dicha documentación de forma electrónica a través de la consigna 
de la Junta de Andalucía (los enlaces para acceder a dicha consigna se publicarán en la web 
del Hospital Universitario Regional de Málaga: www.hospitalregionaldemalaga.es).
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de octubre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salUd

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2978/2018).

De conformidad con el artículo 157 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 276/1987, 
de 11 de noviembre, se procede al anuncio de licitación pública siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga.
c) Número de expediente: CDP. 297/2018.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público para la instalación y 

explotación de un local para Área Comercial en el Hospital Universitario Virgen de 
la Victoria de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente 

3. Tramitación: ordinaria, procedimiento: Abierto.
4.  Presupuesto base de licitación: Canon mínimo anual de explotación del Local Comercial: 

31.000,00 euros (IVA excluido).
5.  Garantías. Provisional: 2.066,88 euros (2% sobre el valor del dominio público objeto de 

ocupación).
Definitiva: 3.100,32 euros (3% sobre el valor del dominio público ocupado).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 553.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica y financiera se acreditará conforme 

al artículo 87.1.a) de la LCSP, mediante una declaración del volumen global de 
negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas, por importe igual o superior al valor del dominio público 
de la concesión, y la solvencia técnica se acreditará conforme al artículo 91.1 a) de 
la LCSP. Será obligatorio, al menos, acreditación de un servicio o trabajo. Véase 
apartado 11 del Cuadro Resumen.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de 
Condiciones Particulares. 
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional 
de Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 
documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario 

Regional de Málaga, en la fecha y hora que se anunciarán en la web del hospital: 
www.hospitalregionaldemalaga.es.

10. Otras informaciones: Se podrá retirar la documentación en la siguiente dirección: 
Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga, Subdirección de Contratación 
Administrativa, Hospital Universitario Regional de Málaga, Pabellón de Gobierno, 
2.ª planta, Avda. Carlos Haya, s/n, 29010, Málaga.

También será posible retirar dicha documentación de forma electrónica a través de 
la consigna de la Junta de Andalucía (los enlaces para acceder a dicha consigna 
se publicarán en la web del Hospital Universitario Regional de Málaga: www.
hospitalregionaldemalaga.es).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de octubre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salUd

Resolución de 24 de octubre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2984/2018).

De conformidad con el artículo 157 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 276/1987, 
de 11 de noviembre, se procede al anuncio de licitación pública siguiente.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga.
c) Número de expediente: CDP. 328/2018.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público para la instalación y 

explotación de un local para Área Comercial en el Hospital de la Axarquía del Área 
de Gestión Sanitaria Este de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto
4.  Presupuesto base de licitación: Canon mínimo anual de explotación del Local Comercial: 

5.464,00 euros (IVA excluido).
5.  Garantías. Provisional: 102,31 euros (2% sobre el valor del dominio público objeto de 

ocupación). Definitiva: 153,48 euros (3% sobre el valor del dominio público ocupado).
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 951 291 553.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica y financiera se acreditará conforme al 

artículo 87.1.a) de la LCSP, mediante una declaración del volumen global de negocios, 
referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 
las ofertas, por importe igual o superior al valor del dominio público de la concesión 
y la solvencia técnica se acreditará conforme al artículo 91.1.a) de la LCSP. Será 
obligatorio, al menos, acreditación de un servicio o trabajo. Véase apartado 11 del 
Cuadro Resumen.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de 
Condiciones Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional 
de Málaga.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 
documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario 

Regional de Málaga, en la fecha y hora que se anunciarán en la web del Hospital: www.
hospitalregionaldemalaga.es

10.  Otras informaciones: Se podrá retirar la documentación en la siguiente dirección: 
Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga, Subdirección de Contratación 
Administrativa, Hospital Universitario Regional de Málaga, Pabellón de Gobierno, 2.ª 
planta, Avda. Carlos Haya, s/n, 29010, Málaga.
 También será posible retirar dicha documentación de forma electrónica a través de 
la consigna de la Junta de Andalucía (los enlaces para acceder a dicha consigna 
se publicarán en la web del Hospital Universitario Regional de Málaga: www.
hospitalregionaldemalaga.es).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de octubre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por el que se convoca  el acto público 
de apertura de proposiciones económicas en el expediente que se cita.

Expediente: 1-2018.CONTR.SVJC.

Se convoca a todas las personas posibles interesadas al acto público de apertura de 
proposiciones económicas (sobre B) en el expediente para la adjudicación, mediante el  
procedimiento de subasta pública, de los inmuebles las Cámaras Agrarias Locales de 
Andalucía, que se realizará el próximo día 14 de noviembre de 2018, a las 12:00 horas.

La apertura de ofertas tendrá lugar en el Edificio Administrativo Los Bermejales, Sala 
de Reuniones 3, planta sótano. Avenida de Grecia, s/n, C.P. 41012.

Sevilla, 2 de noviembre de 2018.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que 
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre), la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio hace pública la formalización del contrato que a continuación se 
detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Prevención y Calidad 

Ambiental.
c) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ejecución de obras para la construcción de un punto limpio en el 

municipio de Torredonjimeno (Jaén).
c) Número de expediente: 2018/000027.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA, Extraordinario núm. 2, de 

8.3.2018.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 

4. Presupuesto de licitación: 520.248,87 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación y formalización del contrato.

a) Adjudicación: 2.10.2018.
b) Formalización: 22.10.2018.
c) Contratista: Peninsular de Contratas, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 351.688,24 euros (IVA excluido).

6.  Otras informaciones: Inversión cofinanciada al 80% por la UE con cargo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional 2014-2020, lo que se indica a los efectos de que el 
adjudicatario se comprometa en su publicidad.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Infraestructuras 
y Explotación del Agua, por la que se anuncia la formalización del expediente de 
contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
b) Dependencia que tramita el expediente. Dirección General de Infraestructuras y 

Explotación del Agua.
c) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, 40.
d) Localidad y código postal. Sevilla, 41071. 
e) Teléfono: +34 671 530 455.
f) Correo electrónico: sv-contratacion.cmaot@juntadeandalucia.es.
g) Dirección de Internet del perfil del contratante. http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
h) Número de expediente. 23/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Servicios.
b) Descripción. Servicios de asistencia técnica a las labores de vigilancia e inspección 

de las presas de las demarcaciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias 
andaluzas. Lote I: Servicios de asistencia técnica a las labores de vigilancia e 
inspección de las presas de las demarcaciones hidrográficas de las cuencas 
vertientes al litoral atlántico andaluz: Tinto, Odiel, Piedras y cuenca encomendada 
del río Guadiana (Chanza) en la provincia de Huelva y Guadalete-Barbate en 
la provincia de Cádiz. Lote II: Servicios de asistencia técnica a las labores de 
vigilancia e inspección de las presas de la demarcación hidrográfica de las cuencas 
mediterráneas andaluzas en las provincias de Cádiz, Granada, Málaga y Almería.

 c) Lugar de ejecución/entrega: Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras 
y Cuenca Encomendada del río Guadiana, (Chanza); demarcación Hidrográfica 
del Guadalete-Barbate y demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas.

d) Plazo de ejecución/entrega. Lote I: Veinticuatro (24) meses. Lote II: Veinticuatro 
(24) meses.

e) Admisión de prórroga. No.
f) División por lotes y número de lotes: Sí, 2 lotes.
g) CPV (Referencia de nomenclatura): Lotes I y II: 71356200-0 | Servicios de Asistencia 

Técnica.
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto. 
c) Sujeto a regulación armonizada.
d) Susceptible de Recurso especial.
 e) Publicación anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión Europea de 12 de enero 

de 2018 con referencia 2018/S 008-013746. Boletín Oficial del Estado núm. 19, de 
22 de enero de 2018. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 13, de 18 de 
enero de 2018. Perfil de Contratante de la Junta de Andalucía el 10 de enero de 
2018.

4. Valor estimado del contrato: 5.502.377,13 euros (IVA excluido)
Lote I: 2.375.626,35 euros (IVA excluido) Lote II: 3.126.750,78 euros (IVA excluido).
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5. Presupuesto base de licitación: 6.657.876,32 euros ( IVA incluido).
Lote I: 2.874.507,89 euros ( IVA incluido) Lote II: 3.783.368,43 euros ( IVA incluido)

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 16.8.2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 20.9.2018.
c) Contratista:

Lote I: UTE Presas cuencas atlántico andaluz (Ayesa Ingeniería y Arquitectura, 
S.A.U, Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A.) CIF: U90395286.

Lote II: Técnica y Proyectos, S.A. CIF: A28171288.
d) Importe neto de adjudicación (IVA excluido):

Lote I: 1.591.669,65 euros.
Lote II: 2.093.672,32 euros.

e) Importe total de adjudicación: 
Lote I: 1.925.920,28 euros.
Lote II: 2.533.343,51 euros.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- La Directora General, Patrocinio Inmaculada Cuenca 
Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de juego y protección de los 
animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
para el conocimiento íntegro de los expedientes que se relacionan podrán comparecer 
en dicha Delegación (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), sita en Plaza de Las 
Batallas, s/n, de Jaén.

Interesado: Organización Impulsora de Discapacitados (O.I.D.).
NIF: G-47337118.
Expediente: 23/218/2018/JI.
Fecha: 21.9.2018.
Infracción: Muy grave, art. 28.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, de Juego y Apuestas 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Doña Ionela le Nuta Serbanica.
NIF: 539202-XZ.
Expediente: 23/185/2018/AP.
Fecha: 22.8.2018.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 

régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Don Andrés Morillas Morillas. 
NIF: 26.455.066-Y.
Expediente: 23/180/2018/AC.
Fecha: 4.9.2018.
Infracción: Grave, art. 39.b), t) y c) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de 

Protección de los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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Interesado: Doña Mónica Carrillo López. 
NIF: 77.338.418-K.
Expediente: 23/237/2018/AP.
Fecha: 1.10.2018.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 

régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 5 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
para el conocimiento íntegro de los expedientes que se relacionan podrán comparecer 
en dicha Delegación (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), sita en Plaza de Las 
Batallas, s/n, de Jaén.

Interesado: Don Andrés Gallardo Fenández.
NIF: 26.004.036-Y.
Expediente: 23/171/2018/AC.
Fecha: 4.9.2018.
Infracción: graves, art. 39.b) y t) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección 

de los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Don Melvin Mejía Peña. 
NIE: X-7396092-M.
Expediente: 23/234/2018/AC.
Fecha: 27.9.2018.
Infracción: Grave, art. 39.b), o), t) y p) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de 

Protección de los Animales 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 5 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, de notificación en el procedimiento que se indica.

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Málaga en el procedimiento abreviado número 380/2018, seguido a instancias de 
don Fco. Javier Mostazo Serralvo, contra la Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública de 13 de abril, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
de 14 de julio de 2017, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga, y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en relación con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación personal sin que se haya podido practicar,

HE RESUELTO

Emplazar a los interesados abajo relacionados para que puedan comparecer y 
personarse en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante 
Abogado con poder al efecto, ante ese Juzgado con el carácter de demandados en 
el plazo de nueve días. De personarse fuera de ese plazo se les tendrá por parte, sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

45.272.414L DON JESÚS APOLINAR POZUELO 28.906.129M DOÑA EVA MARÍA FONSECA GORDILLO

Sevilla, 5 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Junta Superior de Hacienda de la 
Dirección General de Financiación y Tributos, por el que son citados, para ser 
notificados por comparecencia en el procedimiento económico-administrativo, 
los interesados que se relacionan.

Por no ser posible la notificación por causas no imputables a la Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Junta Superior de Hacienda, 
con domicilio en Sevilla, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 4.ª 
planta, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en el artículo 50 del Reglamento General de desarrollo de 
la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Nombre: Comunidad de Regantes Nuestra Señora del Rosario.
NIF: G18038869.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 162/2015.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Nombre: Comunidad de Regantes Nuestra Señora del Rosario.
NIF: G18038869.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 163/2015.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Sevilla, 29 de octubre de 2018.- El Presidente de la Junta Superior de Hacienda, Manuel 
Álvarez Alegre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-037/2018.
Encausado: Momar Ndoye.
Acto que se notifica: Remisión propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los encausados en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del Saladillo, s/n, 
en los mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 29 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Resolución de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-038/2018.
Encausado: Juan José Márquez Rasco.
Acto que se notifica: Remisión propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del 
Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 29 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, por el que se notifica el acuerdo de inicio de pérdida 
del derecho al cobro de las subvenciones concedidas a la entidad Centro 
Tecnológico Andaluz del Sector Cárnico (TEICA) mediante la Resolución de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de fecha 20 de 
diciembre de 2016.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería 
de Conocimiento, Investigación y Universidad al haber intentado y no habiendo sido 
posible practicar la notificación del acuerdo de inicio de pérdida del derecho al cobro 
de la subvenciones concedidas a la entidad Centro Tecnológico Andaluz del Sector 
Cárnico (TEICA) mediante la Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología de fecha 20 de diciembre de 2016, procede a la notificación 
mediante su publicación en este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de la misma los 
interesados podrán comparecer en el Servicio de Agentes Tecnológicos de la Dirección 
General de Investigación y Transferencia del Conocimiento, sito en la C/ Johannes Kepler, 1, 
Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del presente anuncio.

Interesado: Centro Tecnológico Andaluz del Sector Cárnico (TEICA).
Expediente: SGUIT/DGITC/SAT/RMS/AC0130CT/PI12_1311 y PI12_2442_TEICA/ER-

171/2018.
Acto notificado: Notificación acuerdo de inicio de pérdida del derecho al cobro.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- El Secretario General, Manuel Torralbo Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, referente a actos administrativos relativos 
a las subvenciones convocadas por Orden de 2 de diciembre de 2016 de la 
Consejería de Economía y Conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda ha resultado infructuosa. El interesado que podrá comparecer durante un plazo de 
15 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio de Economía Social y 
Autónomos de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Almería, situada en 
C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, Almería.

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE ACTO NOTIFICADO
L1.2/258/2017 BETSKA EPS KHEMAMIL, FADILA Resolución denegación/desistimiento
L1.2/274/2017 DURÁN FRÍAS, JOSÉ ANTONIO Resolución denegación/desistimiento
L1.2/474/2017 NÚÑEZ MELGAREZ, ELISABET Resolución denegación/desistimiento
L1.2/544/2017 CARMONA FERNÁNDEZ, CARMEN Resolución denegación/desistimiento
L1.2/939/2017 POLAPA, VALERIA Resolución denegación/desistimiento

L1.2/1094/2017 CASADO TIJERAS, JOSÉ MARÍA Resolución denegación/desistimiento
L1.2/1595/2017 EL KHAYATI, MOHAMED Resolución denegación/desistimiento
L1.2/1598/2017 DOUAM, ABDELKADIR Resolución denegación/desistimiento

Almería, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, 
sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 11008 de Cádiz, concediéndose los plazos de 
alegaciones y recursos que a continuación se indican, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Sancionador CA-54/2018.
Interesado: Daniel Delgado Dueñas.
NIF: 31732867C.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador. 
Plazo presentación recurso: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 

de Empleo, Empresa y Comercio, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Extracto de contenido: Infracción Ley de Metrología.

Cádiz, 2 de noviembre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.

Al haber resultado infructuosa la notificación a los interesados de actos administrativos 
relativos al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o subcontratistas del Sector de la Construcción (REA), y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan 
los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que, para 
su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles, desde la 
publicación del anuncio, en el Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación 
Territorial de Conocimiento y Empleo, Camino El Saladillo, s/n, de Huelva. La notificación 
se entenderá producida, con la comparecencia y conocimiento del contenido integro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa que dicho acto no agota la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el 
plazo de un mes, de conformidad con los arts. 121 y 122.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Expediente núm.: INS_2018_66578.
Empresa: Inteodiel, S.L.U. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de agosto de 2018.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo.

Expediente núm.: INS_2018_69474.
Empresa: Florentina Constantin.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución denegatoria de la inscripción.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de septiembre de 2018.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo.

Huelva, 29 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.

Al haber resultado infructuosa la notificación a los interesados de acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA), y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que, para 
su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles, desde la 
publicación del anuncio, en el Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación 
Territorial de Conocimiento y Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva. La notificación 
se entenderá producida, con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa que, de conformidad con el art. 68 de la mencionada Ley 
39/2015, se concede el plazo de 10 días desde la notificación para que se subsane la 
falta o se acompañen los documentos preceptivos, indicando que, si así no lo hiciere, se 
le tendrá por desistido de su petición.

Expediente núm.: REN_2018_43117.
Empresa: AGM. Ferrallas y Estructuras, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 1 de agosto de 2018.
Órgano que dicta el acto: Jefa de Sección de Ordenación Laboral.

Huelva, 29 de octubre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación del acto administrativo que se indica a continuación sin haberse 
podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para el 
conocimiento íntegro del mismo, el interesado podrá comparecer en el plazo de diez días 
en el Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, 8.ª planta, Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por realizada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: Honyland, S.L. (B93459915).
Expediente: MA20180622.
Acto notificado: Requerimiento para Resolución de Inscripción en el Registro de 

Comercio y Actividades Comerciales de Andalucía.
Domicilio: Calle Troncón, núm. 52, Fuengirola (Málaga).
Fecha: 17 de septiembre de 2018.
Plazo: De 10 días a partir del día siguiente al de la publicación de éste anuncio.

Interesado: Reciots, S.L.U., OTS (B93341964).
Expediente: MA20180702.
Acto notificado: Requerimiento para Resolución de Inscripción en el Registro de 

Comercio y Actividades Comerciales de Andalucía.
Domicilio: Calle Sagitario, km 11, Esc. 5, Puerta 4, 5 y 10 Benalmádena (Málaga).
Fecha: 9 de octubre de 2018.
Plazo: De 10 días a partir del día siguiente al de la publicación de éste anuncio.

Málaga, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación del acto administrativo que se indica a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para 
el conocimiento íntegro del mismo, el interesado podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, 
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, 8.ª planta, Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por realizada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: Xiaoyan Hu (X5186081H).
Expediente: MA20180625.
Acto notificado: Requerimiento para Resolución de Inscripción en el Registro de 

Comercio y Actividades Comerciales de Andalucía.
Domicilio: Calle Río Mesa, núm. 17, Málaga.
Fecha: 17 de septiembre de 2018. 
Plazo: De 10 días a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Santiago Clavero (38437667K).
Expediente: MA20180670.
Acto notificado: Requerimiento para Resolución de Inscripción en el Registro de 

Comercio y Actividades Comerciales de Andalucía. 
Domicilio: Calle Córdoba Valencia, km 0, Linares (Jaén).
Fecha: 2 de octubre de 2018. 
Plazo: De 10 días a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 

Intentada la notificación del acto administrativo que se indica a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para 
el conocimiento íntegro del mismo, el interesado podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, 
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, 8.ª planta, Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por realizada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: Nabar S.C. (J93544013).
Expediente: MA20180650.
Acto notificado: Requerimiento para Resolución de Inscripción en el Registro de 

Comercio y Actividades Comerciales de Andalucía.
Domicilio: Calle Rabitilla –Res. Almazara–, núm. 22, puerta 15, Torrox (Málaga).
Fecha: 3 de octubre de 2018. 
Plazo: De 10 días a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de FPE, a los que no ha sido posible notificar diferentes requerimientos 
de documentación.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse a los/as interesados/as que 
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio significándole que, de conformidad con lo establecido en el art. 
61 del citado texto legal, queda de manifiesto en el plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado el expediente en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, 
sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, Portal Centro, planta 5.ª, de Málaga, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas, y del 
Procedimiento Administrativo Común, se les concede un plazo de 10 días hábiles, para 
que aporten la documentación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran se le 
declarará decaído en su derecho el trámite continuándose con el procedimiento.

EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A
98-2010-N-2 29-320 JUAN JESÚS VILLEN MOLINA
98-2010-N-2 29-355 YOLANDA PARDO ORTEGA
98-2010-N-2 29-449 VANESA NAVARRO BARBA
98-2010-N-2 29-449 JUAN MIGUEL GARCÍA DAMIANO
98-2010-N-2 29-578 GRACIELA ARDILLA HUERTAS
98-2010-I-4 29-8 DIEGO DÍAZ CUENCA

98-2010-I-14 29-6 PATRICIA DEL RÍO GALLEGO
29-2010-I-50 29-1 YOLANDA LÓPEZ GALLEGO
29-2010-J-71 29-1 ANA Mª HIDALGO MORALES
98-2010-F-78 29-1 MANUEL GARCÍA CALDERÓN
98-2010-F-78 29-2 Mª JOSÉ FERNÁNDEZ PEÑA
98-2010-J-106 29-3 JOSÉ ANTONIO MARTÍN TEJÓN
98-2010-J-106 29-3 FRANCISCO JAVIER RICO ROSALES
98-2010-J-106 29-5 RICARDO GARCÍA PIEDROLA
98-2010-J-106 29-5 LUIS DOÑA SARRIA
98-2010-J-106 29-6 MUSTAPHA ELHAZZAZI
98-2010-J-106 29-6 JUAN FRANCISCO ARRABAL LUPIÓN
98-2010-J-106 29-19 NICOLÁS SAAVEDRA FRIEDE
29-2010-J-112 29-1 JOSÉ NOGUERA TOMÉ
29-2010-J-123 29-15 ARALDO RODRÍGUEZ MICHELANGELLI
29-2010-J-141 29-3 PILAR JURADO ALBARRACIN-MARTINON
29-2010-J-141 29-3 KARIN PIORECK
29-2010-J-156 29-4 FRANCISCO BÁEZ GARCÍA
29-2010-J-166 29-7 EVA SUSANA ESTEPA REBOLLO
29-2010-J-166 29-7 LUCILA CHICA TÉLLEZ
29-2010-J-166 29-9 Mª JOSÉ RANDO BURGOS
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EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A
29-2010-J-166 29-9 DANIEL FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
98-2010-J-167 29-76 DESIRÉ GARCÍA RODRÍGUEZ
98-2010-J-167 29-76 SERGIO ROMERO BUENO
29-2010-J-168 29-201 ANA MARÍA MÉRIDA CARRASCO
29-2010-J-176 29-1 JESÚS MARÍN MURILLO
29-2010-J-180 29-4 RAFAEL MUÑOZ CONCHA
29-2010-J-180 29-4 DOLORES JIMÉNEZ VALDÉS
29-2010-J-180 29-12 JAIRO MOLINA PEÑA
29-2010-J-180 29-19 EDGARDO ERNESTO BURKI FRAGA
29-2010-J-182 29-2 ANDRÉS NAVAS ORTEGA
29-2010-J-187 29-3 CÉSAR MOYANO SOTO
29-2010-J-188 29-2 YOLANDA PÉREZ HERNÁNDEZ
29-2010-J-188 29-2 DIEGO BAZO GALDEANO
29-2010-J-188 29-7 ÓSCAR DOMÍNGUEZ RANDO
29-2010-J-188 29-7 ANA MARÍA TORRES FUENTES
29-2010-J-189 29-17 MARÍA ISABEL CABRERA ROMERO
98-2010-J-190 29-35 ATILIO TACANA PINAICOBO
29-2010-J-190 29-58 FRANCISCA DOMÍNGUEL GARCÍA
29-2010-J-191 29-1 MARÍA NELIDA ROMO LLORENS
29-2010-J-192 29-9 MARÍA SOLEDAD MACHUCA MARÍN
29-2010-J-192 29-9 KARIN TORELLAS LIÉBANA
29-2010-J-192 29-9 SOLEDAD RODRÍGUEZ GIL
29-2010-J-204 29-1 ADAM WINSTANLEY
29-2010-J-204 29-7 MARÍA GABRIELA LUDUENA
29-2010-J-205 29-2 VANESSA DÍAZ ZAMBRANA
29-2010-J-206 29-2 PATRICIA ROMERO URBANEJA
29-2010-J-206 29-6 VIRGINIA NARANJO JIMÉNEZ
29-2010-J-212 29-11 FRANCISCO BERLANGA MADRID
29-2010-J-212 29-16 ANTONIA CHACÓN SALGUERO
29-2010-J-213 29-1 SALVADOR JOSÉ PLAZA FERNÁNDEZ
29-2010-J-213 29-1 MIGUEL LAUT RUSTARAZO
29-2010-J-213 29-8 Mª DOLORES CIUDAD VEGA
29-2010-J-213 29-19 FUENSANTA FUZMÁN HEVILLA
29-2010-J-213 29-19 (P) Mª DEL CARMEN MARQUÉS MILLÁN
29-2010-J-215 29-1 YOLANDA PARDO ORTEGA
29-2010-J-215 29-2 INMACULADA RUIZ PELÁEZ
29-2010-J-217 29-1 JORGE REY MOYA
29-2010-J-217 29-15 FRANZZISKA NEUMAN
29-2010-J-217 29-15 YOLANDA LÓPEZ CARRILLO
29-2010-J-217 29-17 ALES IBARRA AURRECOECHEA
29-2010-J-219 29-2 DAYHANNA MAIA RODRÍGUEZ
29-2010-J-225 29-7 KHALID EL ATMANI
29-2010-J-228 29-1 (P) DOLORES MARTOS GRANERO
29-2010-J-228 29-27 ANTONIO ÁNGEL MANCEBO GARCÍA
29-2010-J-244 29-7 Mª CARMEN FERNÁNDEZ LUQUE
29-2010-J-244 29-7 OLIVA MARÍA RAMÍREZ LUQUE
29-2010-J-244 29-9 JOSÉ MANUEL RIOBOO DELGADO
29-2010-J-247 29-5 RAFAEL ORELLANA PERALTA
29-2010-J-247 29-5 MIGUEL UMBRÍA LEÓN
29-2010-J-247 29-5 FRANCISCO MARTÍN NAVARRO
29-2010-J-247 29-6 MOHAMED EL OTMANI JAABAK
29-2010-J-248 29-9 JOSÉ MIGUEL ZORNOZA BNAHMANE
29-2010-J-248 29-9 LUIS MARÍA GUTIÉRREZ FIDALGO
29-2010-J-261 29-1 ADRIÁN GUZMÁN GÓMEZ
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EXPEDIENTE CURSO ALUMNO/A
29-2010-J-261 29-1 JOSUÉ CASTRO MARTÍNEZ
29-2010-J-261 29-1 RUBÉN ARANDA ASTORGA
29-2010-J-263 29-7 SIMEÓN CORNELIS ABBENES
29-2010-J-265 29-4 LOURDES PÉREZ MIRA
29-2010-J-265 29-4 FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ JIMÉNEZ
29-2010-J-266 29-16 ANTONIO VÍLCHES OÑA
29-2010-J-266 29-16 MIGUEL ÁNGEL CABRERA ORTEGA
29-2010-J-267 29-4 ROSA Mª GARCÍA NAVARRO
29-2010-J-267 29-4 DIEGO MORENO VÁZQUEZ
98-2010-J-269 29-1 SARA MENA TOLEDO
98-2010-J-269 29-10 PILAR MARÍN RUÍZ
98-2010-J-269 29-40 CECILIA SÁNCHEZ MONTERO
98-2010-J-269 29-40 IRENE PÉREZ GONZÁLEZ
98-2010-J-269 29-40 ANA BELÉN SÁNCHEZ MONTERO

Málaga, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 44 en relación con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
dándose con ello por citado al interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación 
Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.ª planta, Málaga, con el fin de que le sea 
notificado el referido acto, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado en el 
Servicio citado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: LIBEX 48885 CCACS 8980-8981.
Titular:  Centro Comercial La Trocha, S.L.
NIF: B-29892940.
Acto notificado:  Requerimiento P.I. 2018-19 Plan 1 Programa 5 Rite.

Málaga, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de edUCaCión

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Educación en 
Sevilla, por el que se notifica resolución por la que se da respuesta a escrito en 
materia de gestión de discrepancias entre padres separados o divorciados.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, referente a la 
gestión de discrepancias entre padres separados o divorciados, se ha intentado practicar, 
sin efecto, la notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE.

Persona interesada:

Apellidos y nombre DNI Expediente
D. Juan Antonio Gallardo Torrubia 28636455Y 200/FGG/cga#184

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Secretaría General, Gestión de Discrepancias entre progenitores 
separados o divorciados, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación que será la 
determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 25 de octubre de 2018.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de edUCaCión

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Educación en 
Sevilla, por el que se notifican las resoluciones por las que se da respuesta a 
escritos en materia de Libro de Sugerencias y Reclamaciones.

En relación con los expedientes reseñados al final del presente anuncio, concernientes 
a diversos expedientes referentes al Libro de Sugerencias y Reclamaciones, se ha 
intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:

Nombre y apellidos DNI Expediente
Marina Pilar Domínguez Bermúdez 28.***.*78Y 795/18
Soraya Muñoz Lozano 53.***.*27M 835/18

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 25 de octubre de 2018.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.”
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de 
inicio relativo a expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 159/18-S.
Persona interesada: Manuel Armada Lamoso.
Último domicilio: C/ Molino de Velazco, núm. 5 B, 29700 Vélez-Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 31 de octubre de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose doña Dolores Heredia Heredia y don Juan Manuel Heredia Heredia 
en paradero desconocido o ser desconocidos o estar ausentes del domicilio que figura 
en el expediente incoado, podrán comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación 
del contenido integro de la Resolución de traslado de centro, respecto a la menor D.H.H. 
de fecha 5.9.2018, expediente 181/18.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia

Granada, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos al procedimiento de desamparo (Decreto 42/2002, de 
12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero o ser desconocida o 
estar ausente en el domicilio doña Ramune Taskauskaite, se publica este anuncio, por 
el que se notifica el trámite de audiencia para poner de manifiesto el expediente a los 
padres tutores o guardadores, en el procedimiento de desamparo respecto al menor 
D.C.T., expediente 236/18, y a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles conforme al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Durante el plazo indicado podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada.

Granada, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 11 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose don Mateo Cortés Cortés en paradero desconocido o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer en 
el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de la resolución definitiva 
de acogimiento familiar permanente especializado de fecha 3.10.2018, respecto al menor 
J.C.G., expediente 171/16.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Granada, 11 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que encontrándose doña Verónica Chacón Hurtado en paradero desconocido o 
ser desconocida o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de 
la resolución ratificación de desamparo de fecha 12.9.2018, respecto al menor R.O.C., 
expediente 218/17.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Granada, 19 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose doña Gemma Martínez Pérez y don Manuel Ortega Martínez en 
paradero desconocido o ser desconocidos o estar ausentes del domicilio que figura en 
el expediente incoado, podrán comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación 
del contenido integro de la resolución archivo del expediente por abandono voluntario de 
fecha 17.10.2018, respecto a los menores (M.O.M)(M.O.M), expedientes 151-152/13

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia

Granada, 19 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto 
administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que encontrándose don Juan Antonio Cebrián Iañez, en paradero desconocido o 
ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, para 
la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio procedimiento de desamparo 
de fecha 18.10.2018 respecto al menor G.C.D., expediente 299/18, podrá comparecer en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación, pudiendo 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer 
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1, párrafo segundo, de la 
mencionada Ley 39/15, de 1 de octubre, se le significa que contra este acto no cabe 
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado para su 
consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Granada, 19 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 19 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto 
administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose don Rashid Iqbal en paradero desconocido o ser desconocido o 
estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, para la notificación del 
contenido íntegro del acuerdo inicio de procedimiento de guarda con fines de adopción 
de fecha 17.10.2018 respecto al menor J.I.F., expediente 92/17, podrá comparecer en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación, pudiendo 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer 
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1, párrafo segundo, de la 
mencionada Ley 39/15, de 1 de octubre, se le significa que contra este acto no cabe 
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado para su 
consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Granada, 19 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 23 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose doña María José Jiménez Rodríguez en paradero desconocido o ser 
desconocida o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito  
C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución traslado de centro de fecha 12.9.2018, respecto al menor F.C.J., expediente 
107/15.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia

Granada, 23 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 24 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hace público los actos 
administrativos relativos a procedimiento de desamparo.

(Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero o ser desconocido o 
estar ausente en el domicilio don Daniel Martínez Fernández, se publica este anuncio, 
por el que se notifica el trámite de audiencia para poner de manifiesto el expediente, a los 
padres tutores o guardadores, en el procedimiento de desamparo respecto a los menores 
(V.M.R.) (J.M.R.) expediente 224-225/18, y a fin de que pueda presentar las alegaciones y 
documentos que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles conforme al artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Durante el plazo indicado, podrán comparecer en el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada.

Granada, 24 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 26 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hace público los actos 
administrativos relativos a procedimiento de desamparo (Decreto 42/2002, de 
12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero o ser desconocido 
o estar ausente en el domicilio don Jesús Ernesto Domínguez Jiménez, se publica 
este anuncio, por el que se notifica el trámite de audiencia para poner de manifiesto 
el expediente, a los padres tutores o guardadores, en el procedimiento de desamparo 
respecto a los menores (S.D.R.) (K.D.R.), expedientes 267-268/18, y a fin de que pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes en el plazo de diez días 
hábiles conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Durante el plazo indicado, 
podrán comparecer en el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada.

Granada, 26 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto 
administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que encontrándose doña Adela Moreno Moreno, en paradero desconocido o ser 
desconocida o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de inicio procedimiento de desamparo de 
fecha 25.10.2018 respecto al menor S.M.M., expediente 315/18, podrá comparecer en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación,   pudiendo 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer 
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1, párrafo segundo, de la 
mencionada Ley 39/15, de 1 de octubre, se le significa que contra este acto no cabe 
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado para su 
consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Granada, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio  Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salUd

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos al procedimiento de desamparo.

(Decreto 42/2002, de 12 de febrero.)
En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero o ser desconocido o 
estar ausente en el domicilio don Eloy Fernández Fernández, se publica este anuncio, 
por el que se notifica el trámite de audiencia para poner de manifiesto el expediente, a 
los padres tutores o guardadores, en el procedimiento de desamparo respecto a la menor 
G.F.P., expediente 42/17, y a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles conforme al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Durante el plazo indicado podrá comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada.

Granada, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Secretaría General del Servicio Andaluz 
de Empleo, por el que se somete a información pública el proyecto de orden por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidos a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral en Andalucía, en el marco del programa de Fomento 
del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autonomía de Andalucía, se somete a información pública 
el proyecto de orden referido durante el plazo de 7 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para que cuantos tengan interés en el 
mismo puedan en el plazo indicado examinarlo y alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición de dicho proyecto de orden es la sede de la Dirección General 
de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. Leonardo 
da Vinci, 19B, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, en horario de nueve a catorce horas.

Asimismo, las personas interesadas podrán consultar el proyecto de orden citado a 
través de la página web de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.
html.

Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden se podrán realizar 
en formato electrónico a través de la cuenta de correo electrónico dgpae.sae@
juntadeandalucia.es, así como en formato papel, presentándose preferentemente en el 
registro general del Servicio Andaluz de Empleo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Junta de Andalucía, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos 
administrativos en relación con la iniciativa, Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín  Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 
82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesado: Pedro Luís Sánchez Lara.
Expediente: MA/BJE/0036/2018.
Acto administrativo: Requerimiento documentación de fecha 4.7.2018.

Interesado: Greenthia Servicios Integrales, S.L.
Expediente: MA/BJE/0099/2018.
Acto administrativo: Requerimiento documentación de fecha 26.6.2018.

Málaga, 2 de noviembre de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
el que se publica el acto administrativo que se cita.

En el expediente que se relaciona al pie de este anuncio, tramitado de conformidad con la 
Orden de 4 de febrero de 2009, intentada la notificación personal en el domicilio que consta 
en el mismo, que ha resultado ser infructuosa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente acto se procede a realizar 
la indicada notificación, que se entenderá producida el día de la publicación del mismo, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el 
interesado en el plazo de diez días en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita 
en la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, en cuyo caso se 
entenderá realizada la notificación el día de la comparecencia.

Expediente: 388207.
Persona o entidad: Cdad. Propietarios del Conjunto Residencial Parque Flores.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.

Sevilla, 5 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Cádiz, por el que se notifican requerimientos de documentación 
en el procedimiento de prórroga de subsidiación autonómica de viviendas 
protegidas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este anuncio a notificar requerimientos de documentación en el procedimiento 
de trámite de la prórroga de subsidiación autonómica de viviendas protegidas, dado que la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el Servicio 
de Vivienda de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz, sita en la Pza. 
Asdrúbal, s/n, edificio Junta de Andalucía, 4.ª planta, disponiendo del plazo máximo de 
10 día hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado 

Expediente: 11-AP-E-00-0992/05.
Solicitante: Estafanía Fernández Flores.
NIF: ****1681.

 Expediente: 11-AP-E-00-2829/03.
Solicitante: Juan Miguel Benítez Sánchez.
NIF: ****4010.

Expediente: 11-AP-E-00-1738/03.
Solicitante: José Antonio Téllez Quiñones.
NIF: ****0405.

Expediente: 11-AP-E-00-2339/04.
Solicitante: Antonio Jesús Vadillo Sánchez.
NIF: ****8270.
Solicitante: Agueda Montoya Moscoso.
NIF: ****3091.

Expediente: 11-AP-E-00-1203/04.
Solicitante: Carmen Hernández Marín.
NIF: ****3413.

Expediente: 11-AP-E-00-0593/04.
Solicitante: Francisco Javier Díaz Benítez.
NIF: ****5449.

Expediente: 11-AP-E-00-0837/05.
Solicitante: María Manuela Cosano Rojas.
NIF: ****4635.

Expediente: 11-AP-E-00-2170/04.
Solicitante: Juan Manuel Sánchez Sánchez.
NIF: ****6906.
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Solicitante: Patricia Fernández García.
NIF: ****6918.

Expediente: 11-AP-E-00-1900/04.
Solicitante: Cesar Fuentes Cabezas.
NIF: ****0989.

Expediente: 11-AP-E-00-2859/03.
Solicitante: Valentín López Picazo.
NIF: ****6024.

Expediente: 11-AP-E-00-2500/04.
Solicitante: Fernando Franco Dorado.
NIF: ****9913.

Expediente: 11-AP-E-00-0830/05.
Solicitante: Marta García Jiménez.
NIF: ****7287.

Expediente: 11-AP-E-00-2944/04.
Solicitante: Antonio Ángel Delgado Fernández.
NIF: ****3030.

Expediente: 11-AP-E-00-2352/05.
Solicitante: Juan Carlos Yuste Muñoz.
NIF: ****1206.

Expediente: 11-AP-E-00-2694/04.
Solicitante: Francisco Barrios Ortiz.
NIF: ****5348.

Expediente: 11-AP-E-00-2754/03.
Solicitante: Jesús Fernández Muñiz.
NIF: ****6133.

Expediente: 11-AP-E-00-2211/03.
Solicitante: Jesús Manuel de la Barrera Morales.
NIF: ****6990.

Expediente: 11-AP-E-00-0946/05.
Solicitante: José Antonio Oñate Gómez.
NIF: ****9623.

Expediente: 11-AP-E-00-1534/05.
Solicitante: Juan Manuel Valle González.
NIF: ****3788.

Expediente: 11-AP-E-00-1556/05.
Solicitante: Montserrat Benítez Hinojosa.
NIF: ****0806.

Expediente: 11-AP-E-00-2254/04.
Solicitante: Irene Jaén Rodríguez.
NIF: ****8000.
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Expediente: 11-AP-E-00-2266/04.
Solicitante: Ismael Orellana Domínguez.
NIF: ****6701.

Expediente: 11-AP-E-00-1007/04.
Solicitante: José Taboada Saborido.
NIF: ****6488.

Expediente: 11-AP-E-00-0319/05.
Solicitante: María Verónica Pérez Carvajal.
NIF: ****9574.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cádiz, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: GR-01495/2018. Matrícula: 1359 KJZ. NIF/CIF: 79015759H. Co Postal: 29649. 
Municipio: Mijas. Fecha de denuncia: 16 de mayo de 2018. Normas infringidas: 140.34 Ley 16/87. 
Sancion: 1.001.

Expediente: GR-01629/2018. Matrícula: AL003240AB. NIF/CIF: 23214950S. Co Postal: 04820. 
Municipio: Vélez-Rubio. Fecha de denuncia: 8 de junio de 2018. Normas infringidas: 142.2 
Ley 16/87. Sancion: 100.

Expediente: GR-01698/2018. Matrícula: 8953CPJ. NIF/CIF: B29546538. Co Postal: 29004. 
Municipio: Málaga. Fecha de denuncia: 17 de junio de 2018. Normas infringidas: 142.2 Ley 16/87. 
Sancion: 100.

Expediente: GR-01722/2018. Matrícula: 9930GXH. NIF/CIF: 75927776S. Co Postal: 18290. 
Municipio: Calicasas. Fecha de denuncia: 30 de junio de 2018. Normas infringidas: 141.17 Ley 16/87. 
Sancion: 401.

Expediente: GR-01731/2018. Matrícula: 3629DFW. NIF/CIF: 23809773N. Co Postal: 18680. 
Municipio: Salobreña. Fecha de denuncia: 26 de junio de 2018. Normas infringidas: 140.23 
Ley 16/87. Sancion: 4.000.

Expediente: GR-01734/2018. Matrícula: 4553FMJ. NIF/CIF: B18464255. Co Postal: 18600. 
Municipio: Motril. Fecha de denuncia: 26 de junio de 2018. Normas infringidas: 140.23 Ley 16/87. 
Sancion: 4.000.

Expediente: GR-01764/2018. Matrícula: 0120DSS. NIF/CIF: B91978791. Co Postal: 41449. 
Municipio: Alcolea del Río. Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2018. Normas infringidas: 142.2 
Ley 16/87. Sancion: 301.

Expediente: GR-01767/2018. Matrícula: 0120DSS. NIF/CIF: B91978791. Co Postal: 41449. 
Municipio: ALCOLEA DEL RIO. Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2018. Normas infringidas: 
141.22 Ley 16/87. Sancion: 401

Expediente: GR-01787/2018. Matrícula: GR006038AX. NIF/CIF: B19573294. Co Postal: 18003. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 23 de julio de 2018. Normas infringidas: 140.1 Ley 16/87. 
Sancion: 4.001.
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Expediente: GR-01810/2018. Matrícula: 1385JHN. NIF/CIF: B04809489. Co Postal: 04770. 
Municipio: Adra. Fecha de denuncia: 7 de julio de 2018. Normas infringidas: 142.17 Ley 16/87. 
Sancion: 100.

Expediente: GR-01812/2018. Matrícula: 1385JHN. NIF/CIF: B04809489. Co Postal: 04770. 
Municipio: Adra. Fecha de denuncia: 7 de julio de 2018. Normas infringidas: 142.17 Ley 16/87. 
Sancion: 100.

Expediente: GR-01849/2018. Matrícula: 9358DRK. NIF/CIF: B19643964. Co Postal: 18230. 
Municipio: Atarfe. Fecha de denuncia: 30 de julio de 2018. Normas infringidas: 140.35 Ley 16/87. 
Sancion: 1.001.

Expediente: GR-01852/2018. Matrícula: 3525FPM. NIF/CIF: B19573294. Co Postal: 18003. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 4 de Agosto de 2018. Normas infringidas: 140.35 Ley 16/87. 
Sancion: 1.001.

Expediente: GR-01853/2018. Matrícula: 4280FPB. NIF/CIF: B18369090. Co Postal: 1800. Municipio: 
Granada. Fecha de denuncia: 1 de agosto de 2018. Normas infringidas: 140.1 Ley 16/87. Sancion: 
4.001.

Expediente: GR-01855/2018. Matrícula: 5084JCM. NIF/CIF: B93120830. Co Postal: 18009. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 9 de mayo de 2018. Normas infringidas: 142.9, 142.8 
Ley 16/87. Sancion: 201.

Expediente: GR-01882/2018. Matrícula: 6299GHV. NIF/CIF: B19528850. Co Postal: 18230. 
Municipio: Atarfe. Fecha de denuncia: 28 de junio de 2018. Normas infringidas: 142.17 Ley 16/87. 
Sancion: 100.

Expediente: GR-01925/2018. Matrícula: 9613JLH. NIF/CIF: B47667654. Co Postal: 47195. 
Municipio: Arroyo. Fecha de denuncia: 8 de agosto de 2018. Normas infringidas: 142.17 Ley 16/87. 
Sancion: 100.

Expediente: GR-01927/2018. Matrícula: 4903JKV. NIF/CIF: 24281031T. Co Postal: 18007. Municipio: 
Granada. Fecha de denuncia: 10 de agosto de 2018. Normas infringidas: 142.17 Ley 16/87. Sancion: 
100.

Expediente: GR-01928/2018. Matrícula: 4903JKV. NIF/CIF: 24281031T. Co Postal: 18007. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 10 de agosto de 2018. Normas infringidas: 140.37.5 
Ley 16/87. Sancion: 1.001.

Expediente: GR-01929/2018. Matrícula: 4903JKV. NIF/CIF: 24281031T. Co Postal: 18007. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 10 de agosto de 2018. Normas infringidas: 140.22 
Ley 16/87. Sancion: 2.001.

Expediente: GR-01963/2018. Matrícula: 0770HFY. NIF/CIF: B23726938. Co Postal: 23007. 
Municipio: Jaén. Fecha de denuncia: 4 de julio de 2018. Normas infringidas: 140.1,141.25 Ley 16/87. 
Sancion: 801.

Expediente: GR-02005/2018. Matrícula: 4280FPB. NIF/CIF: B18369090. Co Postal: 18006. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 3 de septiembre de 2018. Normas infringidas: 140.19 
Ley 16/87. Sancion: 2.001.

Expediente: GR-02022/2018. Matrícula: 1351CST. NIF/CIF: 74696304D. Co Postal: 04740. 
Municipio: Roquetas de Mar. Fecha de denuncia: 11 de julio de 2018. Normas infringidas: 140.35 
Ley 16/87. Sancion: 1.001.
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Expediente: GR-02024/2018. Matrícula: 4280FPB. NIF/CIF: B18369090. Co Postal: 18006. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 3 de septiembre de 2018. Normas infringidas: 140.1 
Ley 16/87. Sancion: 4.001.

Expediente: GR-02216/2018. Matrícula: 7490CFX. NIF/CIF: B18369090. Co Postal: 18006. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 31 de julio de 2018. Normas infringidas: 140.5 Ley 16/87. 
Sancion: 4.001.

Expediente: GR-02217/2018. Matrícula: 7490CFX. NIF/CIF: B18369090. Co Postal: 18006. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 31 de julio de 2018. Normas infringidas: 140.1 Ley 16/87. 
Sancion: 4.001.

Expediente: GR-02253/2018. Matrícula: 4280FPB. NIF/CIF: B18369090. Co Postal: 18002. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 1 de agosto de 2018. Normas infringidas: 140.1 Ley 16/87. 
Sancion: 4.001.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 29 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00381/2018 Matrícula: 1534JHB Nif/Cif: B19505551 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Fecha de denuncia: 29 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-00544/2018 Matrícula: 8147CBG Nif/Cif: B04460390 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Fecha de denuncia: 15 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: GR-00548/2018 Matrícula: 6179CWC Nif/Cif: B73717506 Co Postal: 30800 Municipio: 
LORCA Fecha de denuncia: 16 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-00732/2018 Matrícula: 7469CYJ Nif/Cif: B23650039 Co Postal: 23670 Municipio: 
CASTILLO DE LOCUBIN Fecha de denuncia: 09 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00829/2018 Matrícula: 0361JPS Nif/Cif: B93504538 Co Postal: 29711 Municipio: 
ALCAUCIN Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-00830/2018 Matrícula: 0361JPS Nif/Cif: B93504538 Co Postal: 29711 Municipio: 
ALCAUCIN Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-00895/2018 Matrícula: 0453FZG Nif/Cif: 53705897T Co Postal: 04716 Municipio: 
EJIDO (EL) Fecha de denuncia: 25 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: GR-00905/2018 Matrícula: 0661JLT Nif/Cif: 07518810H Co Postal: 28922 Municipio: 
ALCORCON Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-00906/2018 Matrícula: 0661JLT Nif/Cif: 07518810H Co Postal: 28922 Municipio: 
ALCORCON Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-00922/2018 Matrícula: 3491FJS Nif/Cif: 74677598W Co Postal: 18006 Municipio: 
GRANADA Fecha de denuncia: 13 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 
100
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Expediente: GR-01004/2018 Matrícula: 1534JHB Nif/Cif: B19505551 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01005/2018 Matrícula: 1534JHB Nif/Cif: B19505551 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01006/2018 Matrícula: 1534JHB Nif/Cif: B19505551 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.5 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01010/2018 Matrícula: 1534JHB Nif/Cif: B19505551 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01064/2018 Matrícula: 9168JHB Nif/Cif: B19505551 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01075/2018 Matrícula: 7066KJR Nif/Cif: B42550400 Co Postal: 03195 Municipio: 
ALTET (EL) Fecha de denuncia: 12 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01191/2018 Matrícula: 9512JLB Nif/Cif: B56031206 Co Postal: 14640 Municipio: 
VILLA DEL RIO Fecha de denuncia: 03 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: GR-01195/2018 Matrícula: 1882GTS Nif/Cif: E18742411 Co Postal: 18600 Municipio: 
MOTRIL Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.16 LEY 16/87 Sancion: 
100

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de citación 
para acto de vista oral, en los procedimientos de arbitraje en materia de 
transportes.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte en Granada, don Juan Cobo Martínez, 
ha resuelto que, no siendo posible notificar a las partes demandadas la citación para el 
acto de vista por los trámites ordinarios, intentada mediante correo certificado por dos 
veces, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 35 de la Ley 60/2003, 
de Arbitraje, y de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del punto 6 del 
art. 9 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre (ROTT), en relación con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre de 2015), 
publicar la siguiente citación: 

Expediente: JAT/GR-1215/2018.
Interesado/reclamado: 74.640.317-G.
Domicilio: Avda. Constitución, núm. 11.
Municipio: 18012 Granada.
Reclamante: Bramosa Transportes, S. A. CIF: A-18051755.
Día/Hora: 27 de noviembre de 2018, a las 9:15 horas.
Controversia: Impago de portes.

Expediente: JAT/GR-1217/2018.
Interesado/reclamado: Servucción Auxiliares, S.L.U. CIF: B-19510205.
Domicilio: C/ Felipe V, núm. 2, bajo 1.
Municipio: 18320 Santa Fe (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A-18051755.
Día/Hora: 27 de noviembre de 2018, a las 09:45 horas.
Controversia: Impago de portes.

Expediente: JAT/GR-1218/2018.
Interesado/reclamado: 23.339.549-T.
Domicilio: C/ Manuel de Falla, núm. 16.
Municipio: 18005 Granada.
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A-18051755.
Día/Hora: 27 de noviembre de 2018, a las 10:00 horas.
Controversia: Impago de portes.

Expediente: JAT/GR-1220/2018
Interesado/reclamado: Ramón Avila López, S.L. CIF: B-18036020.
Domicilio: Polígono Tecnológico, naves 58 y 59.
Municipio: 18151 Ogíjares (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A-18051755.
Día/Hora: 27 de noviembre de 2018, a las 10:30 horas.
Controversia: Impago de portes.
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Expediente: JAT/GR-1223/2018.
Interesado/reclamado: Acqua Safety Granada, S.L.U. CIF: B-19584788.
Domicilio: C/ Santa Cecilia, núm. 19, 1.º B.
Municipio: 18194 Churriana de la Vega (Granada).
Reclamante: Bramosa Transportes, S.A. CIF: A-18051755.
Día/Hora: 27 de noviembre de 2018, a las 11:15 horas.
Controversia: Impago de portes.

La vista se celebrará en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 3.ª planta, a fin de que pueda 
alegar lo que a su derecho convenga, y aportar o proponer las pruebas que estime 
pertinentes.

Deberá asistir a la misma por sí o por persona que lo represente, con poder suficiente. 
Su no comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo 
pertinente.

La reclamación así como la documentación que la acompaña están a su disposición, 
para su examen y/o entrega, en esta Junta Arbitral. El Presidente de la Junta Arbitral de 
Granada, don Juan Cobo Martínez.

Granada, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de 
octubre de 2015), y con carácter previo a la preceptiva publicación en el BOE, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: J -00687/2018 Matrícula: 3773FFV Nif/Cif: 26228473D Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Fecha de denuncia: 17 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1.001 euros.

Expediente: J -00863/2018 Matrícula: 4793HDX Nif/Cif: B14617310 Co Postal: 14548 Municipio: 
MONTALBAN DE CORDOBA Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: J -00901/2018 Matrícula: 3985JTG Nif/Cif: 77336065Z Co Postal: 23005 Municipio: 
JAEN Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 
100 euros.

Expediente: J -00990/2018 Matrícula: 3156FZT Nif/Cif: B04767729 Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100 euros.

Expediente: J -00991/2018 Matrícula: 3156FZT Nif/Cif: B04767729 Co Postal: 04720 Municipio: 
AGUADULCE Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100 euros.

Expediente: J -01004/2018 Matrícula: 4503DHD Nif/Cif: B45361532 Co Postal: 23700 
Municipio: LINARES Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4.001 euros.

Expediente: J -01006/2018 Matrícula: 7313GYZ Nif/Cif: B91728246 Co Postal: 41006 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 
Sancion: 2.001 euros.

Expediente: J -01040/2018 Matrícula: 4912CXG Nif/Cif: 26179015R Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Fecha de denuncia: 07 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801 euros.

Expediente: J -01044/2018 Matrícula: 8490JKH Nif/Cif: 26247695A Co Postal: 23700 Municipio: 
LINARES Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801 euros.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071 Jaén, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica 
que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Jaén, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: J -00072/2018 Matrícula: 2765FHS Nif/Cif: 77798781Q Co Postal: 29650 Municipio: 
MIJAS Fecha de denuncia: 13 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 
4001 euros.

Expediente: J -00073/2018 Matrícula: 3241DTV Nif/Cif: B90286709 Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Fecha de denuncia: 01 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: J -00351/2018 Matrícula: 2640JSS Nif/Cif: 74859609Z Co Postal: 29590 Municipio: 
CAMPANILLAS Fecha de denuncia: 08 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 142.8 LEY 
16/87 102.3 Sancion: 201 euros.

Expediente: J -00354/2018 Matrícula: 9584HGX Nif/Cif: B14725907 Co Postal: 14900 Municipio: 
LUCENA Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 102.3 
Sancion: 201 euros.

Expediente: J -00381/2018 Matrícula: 6072JRZ Nif/Cif: X5053556L Co Postal: 28936 Municipio: 
MOSTOLES Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 142.14.8 LEY 16/87 
Sancion: 100 euros.

Expediente: J -00382/2018 Matrícula: 6072JRZ Nif/Cif: X5053556L Co Postal: 28936 Municipio: 
MOSTOLES Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 142.14.5 LEY 16/87 
Sancion: 100 euros.

Expediente: J -00401/2018 Matrícula: 1442HKG Nif/Cif: B21468251 Co Postal: 21800 Municipio: 
MOGUER Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100 euros.

Expediente: J -00402/2018 Matrícula: 1442HKG Nif/Cif: B21468251 Co Postal: 21800 Municipio: 
MOGUER Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100 euros.

Expediente: J -00497/2018 Matrícula: 5070KFF Nif/Cif: B04833851 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Fecha de denuncia: 13 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 
Sancion: 201 euros.
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 
23071 Jaen.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Jaén, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de otorgamiento 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el 
domicilio de la persona interesada.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica a la persona interesada que figura a continuación 
la resolución de otorgamiento de habilitación como guía de turismo y su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 40.1 de la Ley 39/2015, 
para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, entreplanta, 
Isla de la Cartuja, Sevilla, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazo de interposición de recurso, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto 
o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Interesada: María Cristina Osuna Gómez.
Acto notificado: Notificación resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2018112996.

Sevilla, 2 de noviembre de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de 
subsanación de la solicitud en el procedimiento de habilitación de guía de turismo 
de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio de la persona interesada.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
al procedimiento de habilitación de guía de turismo y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde la procedente publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, entreplanta, Isla de la Cartuja, Sevilla, en 
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazos de subsanación, se entenderá 
producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Solicitante que se cita

Interesado: Francisco José Barroso González.
Acto notificado: Requerimiento Subsanación.
Código solicitud: CTC-2018026913.

Sevilla, 2 de noviembre de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de tUrismo y dePorte

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de la 
Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Andalucía en procedimientos de 
autorización de proyecto.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de las resoluciones de la Comisión 
Provincial de Patrimonio Histórico de Andalucía en procedimientos de autorización de 
proyecto a los titulares que a continuación se citan, se realiza la misma por medio del 
presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada 
ley.

Acto notificado: Resolución favorable de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico 
de Andalucía en procedimiento de autorización de proyecto.

DNI/NIE/NIF SOLICITANTE/ REPRESENTANTE EXPEDIENTE
31306619P GABRIEL CASTRO GUERRERO 2018/290
31330970W JUAN CARLOS POLANCO JIMÉNEZ 2018/349

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 del citado texto legal, se indica a todos 
los interesados que disponen de un plazo de cinco días a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado para conocer el texto íntegro 
de la resolución y constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, 
en las dependencias de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Cádiz, 
sita en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Recursos o plazo de alegaciones: Transcurrido el plazo anteriormente citado o tras 
la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en BOE para 
interponer recurso de alzada bien ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura de la Junta 
de Andalucía, bien ante esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Daniel Moreno López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, 04004 Almería, teléfono 950 011 000; 
fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, José Manuel Ortíz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Relación de Sancionados

NIF: 27270270K.
Número de AL/0346/18-Número de Referencia: 62/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 3.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIE: X6137373F.
Número de expediente: AL/0308/18-Número de Referencia: 76/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Almería 

de fecha 2.10.2018 por la que se acuerda el archivo de las actuaciones como 
consecuencia del reconocimiento de su responsabilidad y del pago de la sanción 
impuesta durante la instrucción del procedimiento.

Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer Recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación en el BOE. 

NIF: 53713202Z.
Número de expediente: AL/0373/18-Número de Referencia: 99/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 3.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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NIE: X6384809D.
Número de expediente: AL/0286/18-Número de Referencia: 64/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Almería 

de fecha 2.10.2018 por la que se acuerda el archivo de las actuaciones como 
consecuencia del reconocimiento de su responsabilidad y del pago de la sanción 
impuesta durante la instrucción del procedimiento.

Recursos o plazo de alegaciones: Dos meses para interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación en el BOE.

NIF: 27270717P.
Número de expediente: AL/0391/18-Número de Referencia: 66/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 4.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 53705228K.
Número de expediente: AL/0392/18-Número de Referencia: 44/18-R.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 3.10.2018.Recursos o plazo 

de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 45592804L.
Número de expediente: AL/0374/18-Número de Referencia: 100/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 3.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 45605854M.
Número de expediente: AL/0238/18-Número de Referencia: 51/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 18/10/2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-040079950 por importe de 
100 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 42769336P.
Número de expediente: AL/0367/18-Número de Referencia: 93/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 2.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 75726333Y.
Número de expediente: AL/0368/18-Número de Referencia: 91/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 28/09/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 27532775G.
Número de expediente: AL/0366/18-Número de Referencia: 92/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 28/09/2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.
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NIF: 27221936X.
Número de expediente: AL/0346/18-Número de Referencia: 62/18-C.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 3.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: B04797395.
Número de expediente: AL/0177/18-Número de Referencia: 18/18-A.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Almería de 

fecha 2.10.2018 por la que se declara el Sobreseimiento y se acuerda el archivo de 
las actuaciones.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

NIF: 77765760T.
Número de expediente: AL/0350/18-Número de Referencia: 84/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 10.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

NIF: 73997888B.
Número de expediente: AL/0227/18-Número de Referencia: 43/18-PR.
Acto administrativo a notificar: Resolución de la Delegación Territorial De Almería de 

fecha 19/09/2018 y modelo de liquidación núm. 048-2-040079582 por importe de 
100 euros.

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, -Córdoba, tfo. 957 001 000, 
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: Y0548697T.
Número de Expediente: CO/0150/18. 
Acto administrativo a notificar: Resolución de Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 24.9.2018 por importe de 3.001 euros.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004, Córdoba, tfo. 957 001 000, 
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 75633674Z.
Número de Expediente: CO/0215/18. 
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 2.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 2 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, sita en 
C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba, tfno. 957 001 000, fax 957 001 108, 
en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia del mismo.

NIF: X9591617L.
Número de expediente: CO/0290/18.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 8.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 2 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

página 16� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: Y2837418Z.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0336/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 1.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 5 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF.: 74644465N.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. P.M GR/0545/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 11.10.2018. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 5 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación.

NIF/CIF.: 74603768W.
Procedimiento: Sancionador, expt. núm. S.V GR/0519/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 24.9.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 5 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado NIF: 44251322N.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0287/18-SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 1.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 5 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: «Oleo Laguna S.L.»
NIF/CIF: B19569136.
Domicilio: C/ Valcaire, s/n, CP: 18640-Padul, Granada.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0354/18-CA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Industrias y 

Cadena Agroalimentaria de fecha 25.10.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 5 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información 
pública actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 24727586X.
Expediente: MA/0442/18.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 5 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCUltUra, PesCa y desarrollo rUral

Anuncio de 5 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

NIF: 53367015T.
Expediente: MA/0440/18.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

NIF: 25577263K.
Expediente: MA/0447/18.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Málaga, 5 de noviembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, sobre la decisión de no 
sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Cabra (Córdoba). (PP. 2703/2018).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 8.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental 
Unificada de la actuación solicitada por doña Antonio Redondo Gómez, para el proyecto de 
captación de aguas subterráneas para riego en el término municipal de Cabra (Córdoba). 
Expediente CO-18-003.

El contenido íntegro de la citada resolución se encuentra disponible en la página web 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio «http://www.cma.junta-
andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/».

Córdoba, 5 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 5 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba sobre la decisión de no 
sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Cabra (Córdoba). (PP. 2704/2018).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 8.3 del Decreto 356/2010,de 3 de agosto, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental 
Unificada de la actuación solicitada por don Antonio Redondo Gómez, para el proyecto de 
captación de aguas subterráneas para riego en el término municipal de Cabra (Córdoba). 
Expediente CO-18-002.

El contenido íntegro de la citada resolución se encuentra disponible en la página web 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio «http://www.cma.junta-
andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/».

Córdoba, 5 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por la que se da publicidad al 
informe ambiental estratégico que se cita, en el término municipal de Montalbán 
de Córdoba (Córdoba).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA al informe ambiental estratégico correspondiente a la 
«Innovación-modificación del Planeamiento General Vigente de Montalbán de Córdoba. 
Modificación puntual de las normas urbanísticas», en el término municipal de Montalbán 
de Córdoba (Córdoba), expediente EAE-18-002.

El contenido íntegro del citado informe ambiental estratégico se encuentra disponible 
en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (http://
www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 31 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva 
autorización ambiental unificada otorgada que se cita, en esta provincia. (PP. 
2648/2018).

Núm. Expte.: AAU/HU/017/15.
Ubicación: En los términos municipales de El Cerro de Andévalo y Calañas (Huelva).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el 
BOJA de la autorización ambiental unificada que se cita.

Resolución de 25.9.2018 de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva por la que se otorga autorización ambiental unificada a la 
Comunidad de Regantes Andévalo Minero para su proyecto de puesta en riego del Plan 
de Transformación Andévalo Minero, en los tt.mm. de El Cerro de Andévalo y Calañas 
(Huelva).

Huelva, 1 de octubre de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad a la 
Declaración Ambiental Estratégica que se cita, en el término municipal de Sierra 
de Yeguas. (PP. 2768/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 40.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad a la Declaración 
Ambiental Estratégica acerca del Plan Especial para la ampliación del parque eólico «El 
Puntal», t.m. Sierra de Yeguas (Expediente EA/MA/28/17).

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 10 de octubre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Universidades

Resolución de 17 de octubre de 2018, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
da publicidad de la modificación de las Normas de Ejecución del Presupuesto 
UCA 2018.

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R91REC/2018, de 17 de octubre, 
por la que se da publicidad de la modificación de las Normas de Ejecución del Presupuesto 
UCA 2018.

El Consejo Social de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 3 de mayo de 2018, en 
el punto 12.º del orden del día, aprobó por asentimiento la modificación de las Normas de 
Ejecución del Presupuesto UCA 2018, en los siguientes términos:

Primero. Modificar la redacción del apartado 3 del artículo 76 de las Normas de 
Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cádiz del ejercicio 2018 en los términos 
siguientes:

Para el año 2018, no podrán realizarse a través de las Cajas Habilitadas pagos de 
gastos menores individualizados cuyo importe sea superior a 5.000 euros, IVA incluido.

A los efectos de determinar si un gasto menor no supera el límite anterior, las Cajas 
Habilitadas tomarán como referencia el importe total (IVA incluido) que conste en la factura 
expedida por el proveedor o en el justificante del gasto, en su caso, con independencia del 
tratamiento posterior que se aplicará a la cuota devengada de IVA en el momento de su 
imputación presupuestaria, de acuerdo con los sectores diferenciados de la actividad de 
la Universidad, así como de las retenciones que pudieran ser aplicables de conformidad 
con la legislación vigente.

En ningún caso podrán acumularse en un solo justificante pagos que se deriven de 
diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.

Segundo. Añadir un nuevo apartado 5 al artículo 76 de las Normas de Ejecución del 
Presupuesto de la Universidad de Cádiz del ejercicio 2018 en los términos siguientes:

Los gastos menores individualizados que superen el límite previsto en el anterior 
apartado 3 deberán ser tramitados por las Administraciones de la Universidad de Cádiz 
como documentos contables de reconocimiento de la obligación (ADO), indicando la forma 
de pago a través de la Tesorería mediante pago directo al acreedor, quedando sometidos 
a las actividades propias de fiscalización que desarrolle el Gabinete de Auditoría y Control 
Interno en cumplimiento de su Plan Anual de Control Interno.

Tercero. Añadir un nuevo apartado 6 al artículo 76 de las Normas de Ejecución del 
Presupuesto de la Universidad de Cádiz del ejercicio 2018 en los términos siguientes:

El límite máximo de los fondos disponibles para el procedimiento de Anticipo de Caja 
Fija asignado a cada Caja Habilitada de la Universidad de Cádiz será el siguiente:

- Área de Deportes: 30.000 euros.
- Campus Bahía de Algeciras: 60.000 euros.
- Campus de Cádiz: 350.000 euros.
- Campus de Cádiz Patentes: 10.000 euros.
- Campus de Jerez: 50.000 euros.
- Campus de Puerto Real: 450.000 euros.
- Consejo Social: 10.000 euros.
- Rectorado: 550.000 euros.
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Se autoriza al Gerente de la Universidad de Cádiz para adecuar los anteriores límites 
cuantitativos en función del volumen de los pagos atendidos por cada Caja Habilitada, así 
como a establecer las normas contables y administrativas necesarias para su gestión.

Cádiz, 17 de octubre de 2018.- El Rector, Eduardo González Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ministerio de HaCienda

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 2785/2018).

ANUNCIO DE SUBASTAS

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RECAUDACIÓN DE 
LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron 
acuerdos decretando la enajenación de los bienes que se detallan a continuación, 
mediante subasta que se celebrará el día y a la hora que se indicará, en el Salón de Actos 
en la Primera Planta de la Delegación Especial de la AEAT en Andalucía –Sede Sevilla–, 
sito en Plaza del Ministro Indalecio Prieto, 1, 1.ª planta, de Sevilla.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin 
que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los 
recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde 
el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro 
general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y 
el depósito constituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre 
y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas 
y/o realizando pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE del 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad 
a su celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, 
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en 
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ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los 
lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía 
telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará 
un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE del 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a 
la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir 
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, 
la Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga 
procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, 
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro 
de los 15 días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, 
en las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante 
adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.
es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una 
vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención 
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes 
sin adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la 
mesa de subastas. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del 
depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia 
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE del 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las 
ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas 
se considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del 
plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio 
de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación 
cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 
2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el 
acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.
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Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores 
no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; 
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia 
de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; 
en los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la 
Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la 
transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento 
de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 
49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2018R4186003024. Acuerdo dictado el 6 de agosto de 2018.
Fecha y hora de la subasta: 12.12.2018, 12:00 horas.
LOTE 12
Núm. de diligencia: 111423317277N. Fecha de la Diligencia: 31.10.2014.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 3.000.000,00 euros. Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 600.000,00 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1
Tipo de bien: Local comercial.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: PA Pago Alhaja, s/n, 11500 Puerto de Santa María (Cádiz).
Reg. núm. 1 de El Puerto de Santa María.
Tomo: 2013. Libro: 1355. Folio: 129. Finca: 58943. Inscripción: 1.
Referencia catastral: 6530959QA4563B 0001 QW.

Descripción:
Terreno de 9399 m, construida de 1197m y 86 dm. Anejo: Edificabilidad 502 m² y 

2740 m²; UAS-2b y COH-1. contiene un motel restaurante denominado bahía del sol de 
tercera categoría, que mide 1.197 metros con 86 decímetros cuadrados. se compone de 
dos salones sociales, bar, comedor, cocina, comedor de servicios, vestuario y aseo de 
señoras, y otro de caballeros, lavadero, una dependencia para lencería, costura y plancha, 
otra para calefacción, otra para economato, tres cámaras y antecámaras, oficio del bar, 
conserjería, recepción, vestíbulo, oficina de recepción y despacho del director, aseos de 
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señoras y caballeros, guardarropa, dos cabinas telefónicas, y un porche cubierto. todo en 
una planta. Ciento cuatro apartamentos, en una planta.

Valoración: 3.000.000,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

Dado en Sevilla, a 16 de octubre de 2018.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta 
de Recaudación, M.ª Visitación Pérez de la Fuente.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 23 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Castro del Río, de bases 
para la provisión de dos plazas de Ayudante de Albañilería, por promoción 
interna, por concurso-oposición. (PP. 2357/2018).

Don José Luis Caravaca Crespo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castro del Río 
(Córdoba), hace saber:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 162, de 23 de agosto de 
2018 (número de anuncio 2.868/2018 del citado Boletín), y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento (www.ayuntamientocastrodelrio.org/) aparecen publicadas íntegramente 
las bases que han de regir la convocatoria para proveer en propiedad por promoción 
interna, mediante procedimiento de concurso-oposición, dos plazas de Ayudante de 
Albañilería de la plantilla de personal funcionario, pertenecientes a la clasificación 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, aprobadas por 
Decreto de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2018. Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
de día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Estado.

Castro del Río, 23 de agosto de 2018.- El Alcalde, José Luis Caravaca Crespo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 3 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, sobre la 
convocatoria para la provisión de plazas de Técnico de Administración General 
en el Ayuntamiento mediante el sistema de acceso de turno libre y procedimiento 
de selección de concurso-oposición. (PP. 2415/2018).

Por resolución del Alcalde Accidental de 14 de agosto de 2018, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Decreto de delegación de la Alcaldía Presidencia de 12 
de julio de 2018, se procede a la convocatoria para cubrir en propiedad 2 plazas de 
Técnico, Escala Administración General, Subescala Técnica, vacantes en la plantilla de 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso de turno libre y 
por el procedimiento de selección de concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 169, de 3 de septiembre de 2018, 
se han publicado íntegramente las bases que rigen dicho proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de septiembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Márquez 
Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, de bases para 
la provisión de plaza de Arquitecto mediante el sistema de acceso de turno libre 
y procedimiento de selección de concurso-oposición. (PP. 2406/2018).

Por resolución del Alcalde Accidental de 14 de agosto de 2018, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el decreto de delegación de la Alcaldía-Presidencia de 12 de 
julio de 2018, se procede a la convocatoria para cubrir en propiedad una de Arquitecto, 
Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, vacante en 
la plantilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y procedimiento de selección de concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 170, de 4 de septiembre de 2018, 
se han publicado íntegramente las bases que rigen dicho proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 4 de septiembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Márquez Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 5 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, de 
convocatoria para la provisión de plazas de Policía Local en el Ayuntamiento. 
(PP. 2411/2018).

Por resolución del Alcalde Accidental de 13 de agosto de 2018, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el Decreto de delegación de la Alcaldía Presidencia de 12 de julio de 
2018, se procede a la convocatoria para cubrir en propiedad 4 plazas de Policía Local 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 171, de 5 de septiembre de 2018 se han 
publicado íntegramente las bases que rigen dicho proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de septiembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Márquez 
Sánchez.



Número 216 - Jueves, 8 de noviembre de 2018

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayUntamientos

Anuncio de 6 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Jaén, de convocatoria 
para la provisión de plazas de Administrativo en el Ayuntamiento. (PP. 
2416/2018).

E D I C T O

Por Resolución del Alcalde Accidental de 13 de agosto de 2018, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Decreto de delegación de la Alcaldía Presidencia de 12 
de julio de 2018, se procede a la convocatoria para cubrir en propiedad 3 plazas de 
Administrativo, Escala Administración General, vacantes en la plantilla de funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento, 1 plaza mediante el sistema de acceso de turno libre y 
procedimiento de selección de concurso-oposición y 2 plazas por el sistema de acceso 
de promoción interna y procedimiento de selección de concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, número 172, de 6 de septiembre de 
2018, se han publicado íntegramente las bases que rigen dicho proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 6 de septiembre de 2018.- El Alcalde Presidente, Francisco Javier Márquez 
Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Almería, por la que se da publicidad a la 
convocatoria de la Asamblea Constituyente. (PP. 2966/2018).

En virtud del artículo 4.8 de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 
Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga 
y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de Economistas y 
de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, se convoca la Asamblea 
Constituyente del Colegio Profesional de Economistas de Almería, a celebrar el próximo 
jueves 10 de enero de 2019, en el Salón de Plenos de Excmo. Ayuntamiento de Almería, 
sito en Plaza de la Constitución de Almería, a las 18:30 horas en primera convocatoria y a 
las 19:00 horas en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Debate y aprobación, si procede, de la gestión realizada por la Comisión Gestora.
2.  Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de estatutos definitivos del 

Colegio Profesional de Economistas de Almería.
3. Elección de la Junta de Gobierno.
4. Aprobación del acta de la Asamblea Constituyente y de los acuerdos adoptados.

Almería, 25 de octubre de 2018.- El Secretario de la Comisión Gestora, Carlos Jesús 
Cano Guillén; la Presidenta de la Comisión Gestora, Ana María Moreno Artés.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio Profesional 
de Economistas de Jaén, por el que se da publicidad a la convocatoria de la 
Asamblea Constituyente. (PP. 2963/2018).

En virtud del artículo 4.8 de la Ley 1/2017, de creación de los Colegios Profesionales 
de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 
mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de Economistas y de los 
Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, se convoca la Asamblea 
Constituyente del Colegio Profesional de Economistas de Jaén, a celebrar el próximo 
10 de enero de 2019, en el Palacio de Congresos de Jaén-IFEJA (Prolongación Ctra. de 
Granada, s/n), a las 19:30 horas en primera convocatoria, y a las 20:00 horas en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Debate y aprobación, si procede, de la gestión realizada por la Comisión Gestora.
2.  Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de estatutos definitivos del 

Colegio Profesional de Economistas de Jaén.
3. Elección de la Junta de Gobierno.
4. Aprobación del acta de la Asamblea Constituyente y de los acuerdos adoptados.

Jaén, 25 de octubre de 2018.- La Secretaria de la Comisión Gestora, Margarita Rodríguez 
Pérez; el Presidente de la Comisión Gestora, Rafael Peralta Arco.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 25 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Cádiz, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de Asamblea Constituyente. (PP. 2965/2018).

Reunida la Comisión Gestora del Colegio Profesional de Economistas de Cádiz, en sesión 
de 25 de octubre de 2018, aprueba por unanimidad convocar la Asamblea Constituyente 
del mencionado Colegio Profesional, el día 10 de enero de 2019, con el siguiente orden 
del día:

1. Debate y aprobación, si procede, de la gestión realizada por la Comisión Gestora.
2.  Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de estatutos definitivos del 

Colegio Profesional de Economistas de Cádiz.
3. Elección de la Junta de Gobierno.
4. Aprobación del acta de la asamblea constituyente y de los acuerdos adoptados.

Cádiz, 25 de octubre de 2018.- El Presidente, Francisco Javier Cabeza de Vaca 
González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 26 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Málaga, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de la Asamblea Constituyente. (PP. 2962/2018).

En virtud del artículo 4.8 de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 
Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga 
y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de Economistas y 
de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, se convoca la Asamblea 
Constituyente del Colegio Profesional de Economistas de Málaga, a celebrar el próximo 
jueves, 10 de enero de 2019, en la sede del Colegio de Economistas de Málaga (calle 
Granada, núm. 41, de Málaga), a las 19.30 horas en primera convocatoria y a las 20.00 
horas en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Debate y aprobación, si procede, de la gestión realizada por la Comisión Gestora.
2. Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de estatutos definitivos del 

Colegio Profesional de Economistas de Málaga.
3. Elección de la Junta de Gobierno.
4. Aprobación del acta de la Asamblea Constituyente y de los acuerdos adoptados.

Málaga, 26 de octubre de 2018.- El Secretario de la Comisión Gestora, Manuel Méndez 
de Castro. V.º B.º El Presidente de la Comisión Gestora, Juan Carlos Robles Díaz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 27 de octubre de 2018, de la Comisión Gestora del Colegio 
Profesional de Economistas de Huelva, por el que se da publicidad a la 
convocatoria de Asamblea Constituyente. (PP. 2964/2018).

En virtud del artículo 4.8 de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de creación de los Colegios 
Profesionales de Economistas de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, mediante la unificación, por fusión, de los Colegios Oficiales de 
Economistas y de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de Andalucía, se 
convoca la Asamblea Constituyente del Colegio Profesional de Economistas de Huelva, 
a celebrar jueves 10 de enero de 2019, a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 
19:00 horas en segunda convocatoria, en la sede del Colegio de Economistas de Huelva, 
sita en C/ Vázquez López, 21, entrp. 7, de Huelva, de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Debate y aprobación, si procede, de la gestión realizada por la Comisión Gestora.
2.  Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de estatutos definitivos del 

Colegio Profesional de Economistas de Huelva.
3. Elección de la Junta de Gobierno.
4. Aprobación del acta de la asamblea constituyente y de los acuerdos adoptados.

Huelva, 27 de octubre de 2018.- El Secretario de la Comisión Gestora, Francisco M. 
Campón Moreno; el Presidente de la Comisión Gestora, Manuel Ángel Bracho Arcos.


